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INTRODUCCION 

Ante le globalización de las economías en el ámbito internacional y 

ante las circunstancias económicas por las que ha atravesado nuestro pais 

en los últimos años la alternativa de "exportación" 	debe ser considerada 

como una de las actividades más importantes por loe beneficios que esta 

trae tanto a quienes la llevan a cabo , como al pais en general. 

Decir "exportar" implica unas serie de factores que deben tomarse en 

cuenta para que esta actividad se realice de manera exitosa. Implica tener 

un producto que exportar, un mercado al cual vender, infraestructura física 

y administrativa sólida, conocer formas de pago en el comercio 

internacional, la función de los contratos internacionales, entre otros 

aspectos.Trater cada uno de ellos requeriría un trabajo de mayor extensión 

que el que a continuación Be presenta. 

En este trabajo se analizan aspectos fiscales, legales y financieros de 

la exportación de aguacate, 	con la finalidad 	de proporcionar 	a les 

empresas que se dedican a esta actividad y a las que pretendan iniciarse en 

ella una guía de información que sirva de apoyo en los aspectos ya 

mencionados, para el ejercicio de su actividad. Esta investigación pretende 

también ser una herramienta útil para los Licenciados en Contaduría y los 

estudiantes de esta carrera que laboren en este tipo de empresas o que 

deseen saber más acerca de este tema del cual existe tan poca bibliografía 

pero que Be requiere conocer y cada vez la necesidad de dominarlo será 

mayor, debido al aumento que esta actividad tendrá en los años venideros. 
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En el capitulo 1 se define a la "empresa eCk portadora de aguacate " y se 

ubica dentro de la clasificación de las empresas segiíri los diferentes 

criterios. Se hable sobre los antecedentes del cultivo del aguacate en el 

municipio de Uruapan, Mich., su comercialización y las perspectivas que 

este tiene, así como de las asociaciones que reúnen y apoyan e las empresas 

exportadoras de aguacate . 

El capítulo II es referente e los aspectos legales de las empresas 

exportadoras de aguacate. Se explica cual es el merco legal de la 

exportación y se señalan las gestiones, documentos y tn4mites que se 

requieren para que estas empresas puedan operar y cumplir los requisitos 

necesarios ante diversas Instituciones y entidades, para poder realizar la 

actividad de exportación. 

El capítulo III se refiere a los aspectos fiscales de las empresas 

exportadoras de aguacate.Bxplica los programas que he creado el gobierno 

federal pera facilitar le exportación y men,-;iona las principales obligaciones 

y facilidades que las diferentes Leyes Fiscales contienen respecto a esta 

actividad. También se señalan las facilidades que ha obtenido la exportación 

de aguacate con base en los Tratados Internacionales que México ha suscrito 

con otros países. 

Dentro del capitulo IV se define el financiamiento y se serialan las 

principales fuentes de financiamiento interno y externo con que cuenta une 

empresa exportadora de aguacate. Se hace énfasis en los apoyos financieros 

que ofrece el gobierno a ~s de Bancomext así como otro tipo de apoyos 

que pretenden fomentar la acrividad exportadora de nuestro país. 
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Por último en el capítulo V se presenta la elaboración de el caso 

práctico de este trabajo. el cual consitió en investigar la problemática legal, 

fiscal y financiera por le que comunmente atraviezan las empresas que se 

dedican a la exportación del aguacate y las perspectivas que estas tienen 

respecto e la actividad que desarrollan. Le investigación se llevo a cabo 

mediante la aplicación de cuestionarios a une muestra de exportadoras de 

aguacate del municipio de Uruapan, Michoacán. 
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CAPITULO I 

1. GENERALIDADES 

1.1. Concepto de empresa 

Varios autores han dado su definición de "empresa", cada uno 

enfocándola hacia diversas áreas de estudio. Para los fines de este trabajo 

le definición más apropiada y completa es le dada por el IMCP en su boletín 

A-2 (Entidad) de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados " 

Es una unidad identificable que realiza actividades económicas, constituida 

por combinaciones de recurs ,s humanos, recursos materiales y capital, 

coordinados por una autoridad que toma decisiones encaminadas a la 

consecución de los fines para los que fue creada ". 

Es importante también tomar en cuenta la definición otorgada por el 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte: " empresa es cualquier 

entidad constituida u organizada conforme al derecho aplicable, tenga o no 

fines de lucro, sea pública o gubernamental, incluidos fideicomisos, 

partnerships , empresas de propietario itnico, co- inversiones y otras 

asociaciones". 

1.2 Clasincadón de las empresas 

La empresa puede ser clasificada desde diversos puntos de vista, los 

mas importantes a considerar en este trabajo son los siguientes: 

1.2.1 Clasiftcadón de las empresas por su magnitud 

La magnitud de una empresa es medible principalmente: 

por su mano de obra ocupada, su volumen de venta anual, por sus recursos 
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tecnológicos y su mercado (Nléridez, 1994:273-276).Toinando en cuente 

estos aspectos encontremos la siguiente clasificación: 

1.2.1.1. MICROEMPRESA.- Aquella que tiene máximo 15 

empleados dentro de los que en la mayoría de los casos están el dueño y su 

familia; sus ventas son hasta por 80 mil nuevos pesos; por lo regular 

cuenta con maquinaria obsoleta o simplemente no tiene maquinaria alguna; 

abastece un mercado pequeño (local o regional). 

1.2.1.2. PEQUENA EMPRESA.- Beta se caracteriza por 

tener de 16 e 100 empleados; ventas hasta de un millón de nuevos pesos al 

ario ; da mayor uso a su mano de obre que a su maquinaria y esta suele ser 

obsoleta ; su mercado puede llegar a ser hasta nacional. 

1.2.1.3. MEDIANA EMPRESA.- En ella laboran de 101 a 

250 personas ; sus ventas son hasta de 2 millones de nuevos pesos el año ; 

en su producción se utiliza más le maquinaria que le mano de obra ; 

abastece mercado nacional e incluso interna, tonel. 

1.2.1.4. ORAN EMPRESA .- Ocupa mas de 250 

empleados; sus ventas son superiores a los 2 millones de nuevos pesos al 

año; por lo general están a la vanguardia en tecnología y mecanización de 

procesos productivos ; dominan el mercado y participan en el mercado 

internacional. 

1.2.2. Clasificación de la empresa por la actividad que 

desarrolla. 

Esta clasificación se basa en la rama o en el sector en el 

que participan (Méndez, 1992: 233). Seglin este criterio las empresas se 

clasifican en: 
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1.2.2.1. EMPRESA INDUSTRIAL.- Produce bienes 

mediante la transformación y/o extraccl5n 	de materia prima hasta 

convertirla en satisfactor. Esta empresa a su vez se subdivide en: 

1.2.2.1.1. Extractiva .- Aquella que explota recursos 

naturales no renovables corno es el Cal,  de la industria minera y la 

petroquímica .También recurs,)s renovables corno la pesca y le silvicultura. 

1.2.2.1.2. De transformación- Transforma le materia 

prima en productos terminadas, dándoles valor agregado.Estos productos 

terminados pueden ser de consumo intermedio cuando se utilizan para 

producir otros bienes o de c,,nstimo final cuando satisfacen una necesidad 

final. 

1.2.2.2. EMPRESA AGROPECUARIA.- Realiza 

actividades de agricultura y/o ganadería. 

1.2.2.3. EMPRESA COMERCIAL .- LLevan e cabo 

actividades de compra - venta, y tienen una función como intermediarios 

entre el productor y el consumidor final. Pueden ser: 

1.2.2.3.1.- Detallistas.- Cuando venden los productos 

en pequeñas cantidades al consumidor final. 

1.2.2.3.2. Mayoristas.- Venden solo grandes 

volúmenes de mercancia a diversos detallistas. 

1.2.2.3.3. Comisionistas.- Venden mercancías que los 

productores u otras empresas les dan a consignación y reciben a cambio un 

porcentaje determinado de ganancia. 
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1.2.2.4. EMPRESA DE SERVICIOS 

El resultado de su trabaj,  no se manifiesta bajo la forma 

de bienes materiales tangibles si no que simplemente sirven a la comunidad. 

Pueden ser: 

1.2.2.4.1.- Educativas 

1.2.2.4.2. Turísticas 

1.2.2.4.3. De transporte 

1.2.2.4.4. Financieras 

1.2.2.4.5. De servicios profesionales 

independientes (privados) 

1.2.2.4.6. De salud 

1.2.2.4.7. De seguros o fianzas 

1.2.2.4.8. De servici ,s públicos varios 

1.2.3. Clasificación de la empresa por el origen de su 

capital 

Según el origen de sus aportaciones 	de capital 

encontramos tres tipos de empresas (Méndez , 1994: 277-278): 

1.2.3.1. EMPRESA PRIVADA - Sus aportaciones de 

capital son privadas Los particulares invierten en ellas con fines lucrativos; 

se toman decisiones tratando de obtener siempre le mejor ganancia; los 

medios de producción pertenecen a los empresarios capitalistas. 

1.2.3.2. EMPRESA PUBLICA.- Se forma con aportación 

de capitales públicos debido a la necesidad de intervención del estado en la 

economia.Atiende actividades que al sector privado no le interesan. Son 
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organismos no lucrativos cuya limos finalidad es satisfacer necesidades de la 

comunidad. 

1.2.3.3. EMPRESA MIXTA.- Se forma con la fusión de 

capital público y privado. En México quedan pocas empresas de este tipo. 

1.2.4. Clasificación de las empresas por su concepto y 

estructura Jurídica. 

Nuestras leyes definen a la "persona" como todo ente capaz 

de tener facultades y deberes. Se identifican dos tipos de sujetos o personas 

jurídicas (García, 1 961:27 1): 

1.2.4.1. Personas físicas.- Se refieren al sujeto jurídico 

individual. El hombre con derechos y obligaciones. 

1.2.4.2. Persona Moral.- Se otorga este termino a les 

asociaciones dotadas de personalidad, que se clasifican según la Ley de 

Sociedades Mercantiles en: 

1.2.4.2.1. Sociedad en Nombre Colectivo.- Según el 

art. 25 de la L.C.I.S.M. es aquella que existe bajo una razón social y en la 

que todos los socios responden , de modo subsidiario, ilimitado y 

solidariamente de las obligaciones sociales. 

Se entiende por responsabilidad subsidiaria aquella que se tiene en 

segundo término, para cuando habiéndose hecho efectiva a une primera 

persona obligada, no ha podido obtenerse de ésta el pego. 

La responsabilidad ilimitada es aquella que no reconoce un límite. 

Le responsabilidad solidaria es aquella que se tiene por un total no por 

una parte.. 
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1.2.4.2.2. Sociedad en Comandita Simple.- Es la que 

existe bajo una razón social y se compone de uno o varios socios 

comanditados que responden de manera subsidiaria, ilimitada y 

solidariamente, de las obligaciones sociales, y de uno o varios 

comanditarios que únicamente están obligados al pago de sus 

aportaciones.(L .0.S.M. art. 51) 

El socio comanditado es la(s) persona (s) que suscribe las partes 

sociales y responde de las obligaciones sociales, tal como los socios 

colectivos de la Sociedad en nombre Colectivo. 

BI socio comanditario es aquella T.ie suscribe partes sociales y 

responde de las obligaciones sociales, pero solo hasta el monto de su 

aportación ( responden limitadamente). (Perdomo, 1992). 

1.2.4.2.3. Sociedad de responsabilidad Limitada.- es 

la que según el art. 58 L.0 S.M. se constituye entre socios que solamente 

están obligados el pago de sus aportaciones sin que las partes sociales 

puedan estar representadas por titulo& negociables, a la orden o el portador. 

1.2.4.2.4. Sociedad -lry;nima.- Es la que existe bajo 

una denominación y se compone exclusivamente de socios cuya obligación 

se limita al pago de sus acciones.(art. 87 L.O.S.M). 

1.2.4.2.5..- Sociedad en Comandita por Acciones.-

Según el artículo 207 de la ya mencionada Ley, es la que se compone de 

uno o varios socios comanditados que responden de manera subsidiaria, 

ilimitada y solidariamente de las obligaciones sociales, y de uno o varios 

comanditarios que únicamente están obligados al pago de sus acciones. 



1.2.4.2.6.- Sociedad Cooperativa.- Es aquella que 

tiene por finalidad permitir a sus componentes obtener la máxima 

remuneración por su fuerza de trabajo o el máximo de bienes y seivicios 

por el dinero que pagan a le propia cooperativa y en la cual las utilidades se 

reparten en proporción a los servicios prestados a le sociedad o recibidos de 

ella. 

(Mantilla, 1992: 308). 

1.2.4.2.7. Asociación Civil.- Según el art. 2670 del 

Código Civil ésta se conforma cuando varios individuos convienen reunirse 

de manera que no sea enteramente transivria, para realizar un fin común 

que no esté prohibido por la ley y que no tenga carácter preponderantemente 

económico. 

1.2.4.2.8, Sociedad Civil..- En ella los socios se 

obligan mutuamente a combinar sus re:Juraos o sus esfuerzos pera la 

realización de un fin común, de carácter preponderantemente económico, 

pero que no constituyan una especulación comercial. 

Por otra parte la ley del i mpuesto Sobre la Renta en su artículo quinto 

menciona que se entienden corno persone moral, entre otras, las sociedades 

mercantiles, 	organismos 	descentralizados 	con 	actividades 

preponderantemente empresariales, instituciones de crédito, sociedades y 

asociaciones civiles. 

1.2.5..-Por su volt-amen de ventas de exportación 

1.2.5.1. Empresas a desarrollarse.- Así clasifica 

BANCOMBXT e aquellas empresas que exportan y que obtienen 

anualmente hasta dos millones de dólares. 
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1.2.5.2.Bmpresas Intermedias.- Son 	las que 	por su 

volúmen de exportaciones obtienen entre dos y veinte millones de dólares. 

1.2.5.3.B mpresas Cons:lidadas.- Aquellas que logran 

ventas de exportación por más de veinte millones de dólares. 

1.3. Las empresas exportadoras de aguacate en Uruapan, 

Michoacán. 

1.3.1. Tipología 

Tomando en cuenta las clasificaciones anteriores, se puede ubicar 

a las empresas exportadoras de aguacate como empresas comerciales de 

origen privado. Por su magnitud pueden ser clasificadas dentro de la 

pequeña y mediana empresa.Por su estructura jurídica en su gran mayoría 

son Sociedades Anónimas de Capital Variable. 

Sin embargo existe otro tipo de clasificación para este tipo de 

empresas, la cual se basa eri su capacidad en toneladas anuales. En el 

municipio de Uruapan existen 60 centros de acopio (Hernández, 1994:54) 

que se clasifican como se muestra en el cuadro siguiente: 

CLASIFICACION DE ACOPIOS 
Fuente: (Hernández 1994:54) 

TIPO C,',IF Al:70W NUKE RO 

TONS ANUAL 

PEQUENO 1•r.00 23 

MEDIANO 8D1-4003 20 

GRANDE 4001-MAS 17 
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Los pequeños acopios 	tienen muy poca participación en la 

comercialización del aguacate , lo hacen aproximadamente con un 7.87%. 

Los medianos contribuyen en la comercialización con 29.67 % y loe grandes 

que son muy pocos pero comercializan una mayor producción, aportaron el 

62.47% del total. (Ibid) 

De estos 60 centros de acopio solo el 15% de ellos se dedica e 

exportar a diferentes países. Estas nueve empacadoras se dividen en tres 

categorías nuevamente, este vez según su capacidad de exportación. (ver 

cuadro 2) 

Los pequeños durante le temporada 1991-1992 exportaron en conjunto 

1,504,264 tons. a Canadá, Francia, Inglaterra, Holanda y Japón. El 

mercado Internacional pera estas empacadoras es amplio, sin embargo han 

tenido limitaciones debido el desconocimiento e inexperiencia en el 

mercado, poca propaganda sobre el aguacate y prefirieron comercializar 

grandes volúmenes en el mercado nacional. 

TIPOS DE ACOPIO EN URUAPAN, MICHOACAN 
TIPO TONS 4'wU ALE S tvz.) xf n o 

pecpano 1 	939 

Med ,in o ICCO • 2C00 1 

Ci rinde mi • de :OCO 

Fuente: Directa 1991 
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Las empresas exportadoras medianas en esta categoría solo están 

representadas por un acopio que cuenta como único exportador de aguacate 

a Francia. Bato se debe a que este país es potencialmente el mayor 

consumidor de aguacate en Europa además de que tienen amplio 

conocimiento de los canales de comercialización de ese mercado. 

El nivel de los grandes se compone por tres acopios que en 1991-1992 

exportó 8,794,532 tono. a Canadá, Francia, Suiza,Japón, Inglaterra,Holanda 

y Suecia. Habiendo exportado a Francia el 88.94 %.(Ibid) 

1.3.2. Procedimiento de comerciallzadón de las empresas 

exportadoras de aguacate. 

Se entiende por comercialización el conjunto de actividades 

mercantiles que sigue el proceso de transformación de bienes y servicios del 

productor al consumidor. (Meléndez, 1984).Bn el caso del aguacate de 

exportación es necesario llevar a cabo el siguiente procedimiento (PIRA. 

Memorias del seminario Internacional del aguacate, 1991): 

1.- Selección de la fruta 

2.- Cosecha 

3.- Transporte a la empacadora 

4.- Recepción de la fruta 

5.- Tratamiento fitosanitario 

6.- Lavado y cepillado 

7.- Selección de la fruta 

8.- Etiquetado (solo alguna empacadoras) 

9.- Einip &cado y estibado 

10.- Preenfriamiento y conservación 
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1.4. El cultivo del aguacate y el inunleiplo de Uruapan Michoacán. 

Uruapan es conocido cornc, el parsiso Michoacano por contar con las 

condiciones climatológicas y edafológicas adecuadas para el cultivo de flores 

así como de frutos corno el aguacate, plátano, café, naranjo, lima, durazno, 

capulín, mamey, mango, guayab DB, granados, ciruelos, chirimoyo, etc. 

A partir de le década de los 60's se establecieron las primeras huertas 

de las variedades mejoradas de aguacate "Hilas" y "Fuerte"(Martínez,1987), 

pero poco después el aguacate "Fiase" pasó a sustituir a la otra variedad 

debido a su mayor contenido de pulpa y mayor resistencia.Actualmente se 

estima que un 99% de las huertas plantadas son de este especie.(Paz, 1991) 

Este cultivo tuvo una excelente rentabilidad y aunado a las 

características ecológicas de la zona en poco más de 20 arios, el cultivo del 

aguacate se convirtió no solo en el renglón económico más importante de 

Uruapan, si no del Estadola superficie plantada se estima son más de 

80,000 has; la producción es aproximadamente de 400,000 tons anuales. 

Además ha generado cerca de 40,000 empleos permanentes, así como a un 

numero incalculado de trabajadores en actividades conexas corno empaque, 

transporte, ventas de fruta, mantenimiento de maquinaria y gran variedad 

de servicios técnicos (Doddoli, 1991). Le derrama económica ha sido 

superior a N$480,000,000 anuales , constituyéndose así en la actividad 

predominante de 25 municipios Michoacanos (Franja aguacatera). Por orden 

de importancia estos municipios son los siguientes: 

- Uruapan con Nuevo Parangaricutiro, Tingambato y Ziracuaretiro. 

- Peribán con Tancítaro y Los Reyes. 
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- Tacámbaro con Ario de Rosales y Villa 13scalante.(Memorias del 

seminario Internal. del aguacate, 1991:40) 

A nivel regional, Uruapan dejó de ser una ciudad parásito de los 

triunfos de tierra caliente y pronto 	se desarrollaron además de la 

aguacaticultura, otro tipo de actividadea como le maderera, 

industria de la construcción, desarrollo en los transportes, escuelas, centros 

de salud, etc. Gente forastera llegó gracias e las bondades del aguacate en 

esta región. 

A nivel nacional, Michoacán ocupa el primer lugar como productor de 

aguacate, generando alrededor dl 65% de la producción total del 

país.Respecto e la variedad Hass, Michoakkin produce más del 90% de este 

tipo de aguacate cosechado en México.(Idem:93) 

1.5. Historia de la comercialización del aguacate 

La comercialización es un proceso muy importante ya que constituye 

un puente entre productores y consumidores.Se le puede llamar asi a las 

actividades realizadas desde la adquisición del producto en la huerta 

(selección y cosecha) hasta que el consumidor final lo tiene en su mesa. 

(Paz, 1991). 

Tradicionalmente la comercialización del aguacate no he estado en 

manos de sus productores , ya que ellos dan por terminado su trabajo al 

venderlo a l acopiador local.Después estos suelen criticar a los 

intermediarios porque dicen que estos se llevan la mayor parte de la 

ganancia y que su trabajo es de lo más fácil y rápido por lo que sus 

utilidades deberían ser menores. Por su parte los comerciantes ven su 

actividad como un negocio con alto riesgo porque tienen que invertir 
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fuertes sumas de dinero, este riesgo puede ser de dos tipos: primeramente 

de tipo físico por el deterioro o destrucción del producto durante su 

transporte y almacenamiento y después se puede mencionar al riesgo 

comercial por cambios súbitos en los precios que reducen drasticamente el 

valor de los inventarios. (Paz ,1991) 

La mayor parte de la producción del agricultor pasa a manos de un 

acopiador local, este, cuando se trata de un mercado nacional, la transfiere a 

un mayorista situado por lo regular en un mercado de abastos, en donde 

pasa después a un detallista que lo distribuye en tiendas o supermercados. 

En realidad el proceso de comercialización del aguacate es costoso y 

complicado.Bsto se debe a las características de la fruta: por ser producido 

en diferentes calidades es preciso que sea seleccionado, es perecedero por 

lo que debe recolectarse y enviarse al mercado lo más rápido posible, 

frecuentemente en condiciones especiales de transporte y almacenamiento. 

De 1975 a la fecha el aumento en la producción de aguacate ha sido de 

4% a 5% anual le oferta seguirá aumentando , se siguen plantando huertas 

nuevas y aún si el aumento de estas fuera poco, la producción aumentada 

debido al potencial que se ha logrado para elevar los rendimientos unitarios 

.B1 consumo del aguacate en México es también impresionante. Nuestro país 

es el principal consumidor del mundo.Durante el período de 1970 e 19111, le 

demanda creció a un ritmo acelerado pues se absorbía la producción y los 

precios aumentaban pero igual lo hacía tembiéri el ingreso de las personas, 

por eso 	el mercado nacional del aguacate tuvo una expansión 

importante.(Paz, 1991: 99) 
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A la vez que la oferta aumentaba lo hacía también la demande pero 

esta última no se debía a que aumentara el consumo de aguacate per oápita, 

si no que la expansión demográfica alcanzaba a cubrir esta oferta.A partir 

de 1982 esta situación cambió pues la demanda se debilitó notablemente y 

esto provocó una disminución en los precios. Entre 1982 y 1989 el precio 

disminuyó en términos reales en un 69%, y los costos de comercialización 

se elevaron al mismo ritmo de la inflación. Sin embargo existen muchas 

posibilidades de mejorar le distribución dl aguacate, estimulando así la 

demanda y generando mayor rentabilidad para los productores y 

comercie 'izado res .(lbid) 

Actualmente el aguacate que se destina al mercado nacional se 

distribuye de le siguiente manera (cifras aproximadas) : A la ciudad de 

México un 35%, Monterrey 25%, Torreón 15%, Guadalajara 12% y 

Aguascal lentes 13 %. 

La participación de México en le producción mundial del aguacate es 

notable, alcanzando en 1985 el 45 % de esta producción y ubicándose así 

como el primer productor de esta fruta. A pesar de este producción las 

exportaciones aún no son sobresalientes debido e que por ejemplo en 1982 

el precio en el mercado nacional era micho mejor que en el exterior, 

además en México no se demandaba una calidad determinada.Cuando 

sucede como ya se había dicho que comienzan a disminuir los precios , es 

entonces cuando surge la necesidad de buscar nuevos mercados. la  

devaluación en México había provocado que nuestros precios fueran más 

competitivos. Mientras tanto en Europa se prefería ya le variedad Hass 

sobre las demás variedades.Japón comenzaba a representar otro mercado 

17 



interesante al igual que los países escandinavos y 'Canadá. Sin embargo el 

mercado más cercano, el de botados Unidos, no era accesible por una serie 

de barreras proteccionistas ( que pronto serán eliminadas como se hablará 

de ello más adelante).Comienzen entonces los esfuerzos por penetrar y 

conservar un lugar en los mercados 	internacionales, al principio se 

presentaron algunas dificultades como la falta de infraestructura adecuada, 

desconocimiento de mercado externo, problemas fisiológicos, sin embargo 

se fueron construyendo varias plantas empacadoras con el equipo necesario 

para llevar a cabo esta actividad, se mejoró el control de calidad y poco a 

poco se han ido solucionando los problemas. El volumen comercializado 

con el exterior se multiplicó 77 veces entre 1982 y 1988, pasando de 192 a 

15000 tons. anuales. México se convirtió el primer abastecedor de Japón y 

cada ano se ubica entre los tres o cuatro principales proveedores de Europa 

Occidental. Según las cifras proporcionadas por Ramón Paz Vega, mientras 

no se levante la cuarentena y demás barretas proteccionistas en Estados 

Unidos, se están dejando de exportar por lo menos 50,000 toas. anuales de 

aguacate michoacano. 

Sin embargo con interés por parte de productores, comercializadores y 

gobierno ( a través de sus apoyos a este sector) los problemas seguirán 

resolviéndose y la exportación será cada vez más importante. 

1.6. Organización de las empresas exportadoras de aguacate 

El deseo de las empresas exportadoras de aumentar su rentabilidad y 

comprender mejor los mercados internacionales fu'e lo que provocó la 

creación de la " ASSEEAM ", Asociación de Empacadores Exportadores de 

Aguacate Mexicano (Paz, 1991:127), pues el logro de sus metas sería de 
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Sin embargo con interés por parte de productores, comercializadores y 

gobierno ( e través de sus apoyos e este sector) los problemas seguirán 

resolviéndose y la exportación será cada vez más importante. 

1.6. Organización de las empresas exportadoras de aguacate 

El deseo de las empresas exportadoras de aumentar su rentabilidad y 

comprender mejor los mercados internacionales fue lo que provocó la 

creación de la " ASSEEAM ", Asociación de Empacadores Exportadores de 

Aguacate Mexicano (Paz, 1991:127), pues el logro de sus metas sería de 
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gran trascendencia para la actividad aguacatera en general.Buscando el 

apoyo de las autoridades esta asociación inclusive llegó a caer en actividades 

de apoyo a partidos políticos, lo que impidió dedicar su tiempo al logro de 

sus metas.Además se toparon con problemas que no correspondía solo a la 

asociación solucionarlos si no que se requería de un trabajo conjunto 

productores - empacadores - exportadores. 

No obstante el panorama parece prometedor, este año se creó la 

Comisión del Aguacate que a su vez dirige a la Unión Regional de 

Productores de Aguacate, a le ASEEAM, y e la Asociación de 

Empacadores de Aguacate, de tal forma que podrán luchar todos juntos por 

alcanzar objetivos en común. De esta manera se podrá lograr una 

coordinación por alcanzar calidad de exportación en la producción, uso 

adecuado de las facilidades que otorga el gobierno en materia fiscal, 

financiera y de comercio exterior. 

1.7. Perspectivas de comercialización del aguacate al 

extranjero 

Como se había mencionado México es el mayor productor de 

aguacate a nivel mundial, pues aporta el 451 de le producción total.(Cuadro 

3) 

Sin embargo a pesar de ser el mayor productor, México no es así en 

ventas, pues en este sentido le disputa es entre Israel, Sudáfrica y Chile.(La 

opinión, 18 Agosto 1995).Lo importante de este dato es saber que las 

ventas de México en este momento son bajas en relación a su producción y 

que tenemos un buen producto que ofrecer y que promover en los mercados 

internacionales. 
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EXPORTACIONES DR AGUACATE 
PAIS TONEL +IDAS 

ME XICO 1250 

BRASIL 271 YD 

EUA 162 30D 

RE P DOMINICANA 90400 

ISRAEL eI8 CCO 

OTROS 184CCO 

TOTAL 1 401 CCO 

Puente: Pruticu tura de 	c oa.,:án: o. ,1987. 

Por su situación geográfica en relación al continente Europeo México 

es un abastecedor complementario de la producción de Israel y Sudáfrica. 

Pues los envíos de México son por vis marítima y tardan de 18 a 21 días, 

lo que nos coloca en desventaja. No obstante, las exportaciones pueden ir 

aumentando a ese continente tratando de mantener un alto grado de calidad, 

eficiencia y seriedad al surtir el mercado en las épocas de escasez de fruta 

de sus proveedores actuales.(Doddoli,1991:41i 

Por lo que respecta al mercado Estadounidense, las barreras 

proteccionistas habían impedido le exportac:(5n de por lo menos 5(,000 tons. 

de aguacate michoacano, pero al parecer este embargo está e punto de llegar 

a su fin. Una vez levantado el veto, pasarán 5 anos para que la apertura sea 

total, pero será el aguacate michoacano el que cubra el déficit de 100,000 

tons. que actualmente tiene la unión americana, (La opinión, 18 Agosto 

1995), ya que está comprobado por cientificos que el aguacate Hese no es 

hospedero de ninguna espeLle de mosca de la fruta y que el gusano 
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barrenador y las ramas del aguacate no son riesgo para loe cultivos de 

B.U:A. por lo contrario, en California si hay mosca del Mediterráneo, es 

por ello que en México, la comisión del aguacate está solicitando a las 

autoridades a evitar la entrada de esta plaga que de entrar a nuestro país, si 

podría afectar a los cultivos mexicanos.(La Voz,28 Agosto 1995). 

Pero no todo es felicidad, la infraestructura exportadora de Michoacán 

actualmente labora tan solo al 40 % de su capacidad y al parecer se 

requerirían 50,000,000 dls. pare duplicar las ventas al exterior y trabajar a 

la totalidad de la capacidad exportadora.(lbid). Sin embargo hay esperanza 

por parte de la comisión del aguacate en conseguir 	facilidades con 

Bancomext. Bn capítulos posteriores se analizará el tipo de apoyos que esta 

institución está ofreciendo así como los acuerdos en materia de comercio 

exterior yle ofrecen facilidades a este tipo de empresas. 
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CAPITULO 11 

2.- Aspectos legales de las empresas exportadoras de aguacate 

2.1.- Marco legal de la exportación 

Primeramente se debe citar e la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos que en su artículo 73 fracción XXIX establece que " El 

Congreso tiene facultad para establecer contribuciones al Comercio Exterior 

", en el artículo 131 del reglamento de la Constitución se establecen los 

principios sobre la regularización del comercio exterior, estos dicen que: 

"Corresponde a la Federación la facultad privativa de gravar las mercancías 

que se importen o exporten o pasen de tránsito por el territorio nacional." 

"El Congresos podrá facultar al ejecutivo para aumentar, disminuir o 

suprimir las cuotas arancelarias de las tarifas de importación o exportación, 

precisamente expedidas por el propio Congreso, así como para restringir y 

prohibir las importaciones, exportaciones y el tránsito de efectos " 

También menciona que el Ejecutivo debe someter a la aprobación del 

congreso anualmente el uso que haga de su facultad concedida. Algunos 

autores definen esto como " facultades extraordinarias del Ejecutivo para 

Legislar" (se dice que son facultades legislativas, por que el imponerlas 

supone le creación de una norma de contenido general, abstracta e 

impersonal, lo que implica que esta destinada a cumplirse por todo aquel 

que caiga en el supuesto de la norma en cuestión ), sin embargo actualmente 

estas facultades se han convertido en facultades ordinarias ye que el 

Ejecutivo las ejerce en la práctica en forma permanente y autónoma del 

Congreso, limitándose a informarle de su ejercicio. 
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De lo anterior se derivan algunos aspeotos prácticos corno son: 

- LA FACULTAD PARA EL ESTABLECIMIENTO DE ARANCELES.-

Los gravámenes al comercio exterior ( aranceles ) solo los puede establecer 

la Federación por conducto del Congreso y no los Estados. 

- RESTRICCIONES NO ARANCELARIAS.- Además de los gravámenes o 

aranceles e la importación o exportación , la Federación emplea otras clases 

de medidas para regular o restringir el comercio exterior, que pueden ser de 

muy distinta naturaleza: 

- Permisos o licencias de importación o exportación 

- Cupos de importación o exportación y 

- Requisitos sanitarios, fitosanitarios o ecológicos que deben 	cumplir 

las mercancías 

De lo anterior se deriva la existencia de dos instrumentos que regulan 

el comercio exterior: 

- Los aranceles 

- Las restricciones o barreras no arancelarias 

En materia de importación , debido a la apertura comercial, los 

aranceles constituyen el principal instrumento de la política comercial , 

aunque actualmente hayan cobrado importancia las restricciones no 

arancelarias (se refiere al conjunto de leyes y disposiciones de índole 

administrativo que tratan o tiene que ver con el tema de la regulación y 

restricción del comercio exterior, ex más amplio y complejo que el 

arancelario ) 
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En materia de exportación encontramos que esta actividad está casi 

libre de aranceles y restricciones. 

Dentro de las restricciones no arancelarias a la exportación, se puede 

decir que la Ley Aduanera remite a la Ley de Comercio Exterior para 

determinar los tipos de medidas de regulación y restricción al comercio 

exterior, con precisión. Entre los diversos tipos de restricciones no 

arancelarias a la exportación a que se refiere la Ley de Comercio Exterior, 

se encuentran: 

- Los que se aplican pare asegurar el abasto de bienes de consumo básico o 

para regular los recursos naturales no renovables 

- Por mandamiento de tratados internacionales 

- Para preservar la flora y fauna en riesgo o peligro de extinción 

- Para conservar los bienes de valor histórico 

- Aquellas situaciones no previstas por normas oficiales mexicanas en lo 

referente a seguridad nacional, salud pública, sanidad fitopecuaria 

ecología. 

- Los que se expidan por la SECOFI o en su caso conjuntamente con la 

autoridad competente como: permisos previos, cupos máximos, marcado de 

país de origen y certificaciones. Por lo general estas medidas deben 

someterse a la aprobación de la comisión de Comercio Exterior y publicarse 

en el diario Oficial de la Federación.Tratándose de situaciones de 

emergencia susceptibles de producir dado irreparable, las dependencias del 

ejecutivo podrán establecer barreras no arancelarias sin someterlas a la 

aprobación de la comisión.( Las bases jurídicas de las medidas mencionadas 

se encuentran también en le Ley federal sobre Metrología y Normalización, 
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Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al ambiente, la Ley 

General de Salud y la Ley federal de sanidad Animal , entre otras.) 

SECOFI 

El ejecutivo, ejerce las facultades delegadas por el Congreso en virtud 

del 131 constitucional, mediante la secretaría de Comercio y Fomento 

Industrial. La SECORI es la encargada de : establecer, aumentar y 

disminuir los aranceles; acordar las mercanalas que están sujetas a permisos 

de importación y exportación; otorgar permisos y licencias para importar y 

exportar; establecer cuotas compensatorias pare combatir las prácticas 

desleales de comercio internacional; acordar diversas clases de requisitos 

que deben cumplir las mercancias para importarse o exportarse; diseñar y 

aplicar medidas de fomento a las exportaciones e instrumentar otras 

medidas que en conjunto integran los llamado " POLITICA DE 

COMERCIO EXTERIOR" . 

LEY DE COMERCIO EXTERIOR 

Esta ley y su reglamento fueron promulgados el 27 de julio y 30 de 

diciembre de 1993, respectivamente. Su antecedente inmediato es la Ley 

Reglamentaria del Artículo 131 de la constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, promulgada el 13 de enero de 1986, antes de la 

adhesión de México al GATT. 

En su artículo primero dice que su objeto es "Regular y promover el 

comercio exterior, incrementarla competitividad de la economía nacional, 

propiciar el uso eficiente de los recursos productivos del país, integrar 

adecuadamente la economía mexicana con la internacional, y contribuir a la 

elevación del bienestar de la población" 
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En el segundo artículo establece que las disposiciones contempladas 

por la propia Ley serán de aplicación e interpretación del Ejecutivo por 

conducto de SE OP' " sin perjuicio de lo dispuesto por los tratados o los 

convenios comerciales de los q ue México sea parte " 

En el artículo cuarto se detallan las facultades del Ejecutivo, mientras 

que en el quinto se detallan las correspondientes a la SKOP!. La 

legislación reglamenta los siguientes instrumentos de política comercial: 

- Aranceles a la importación y exportación 

- Permisos previos y cupos de importación y aportación 

- Cuotas compensatorias contra prácticas desleales de comercio internacional 

( dumping y subvenciones) 

- Medidas de salvaguarda 

- Otras medidas de restricción no arancelaria 

- Reglas de origen 

- Marcado de país de origen 

- Promoción de exportaciones 

Dentro de esta legislación encontramos la CO MI SION DE 

COMERCIO EXTERIOR. Este es un órgerw,  de consulta obligatoria de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública federal para emitir 

una opinión en los asuntos de Comercio Exterior, sin embargo esté más 

destinada a regular solo una medida de la política comercial del país, es 

decir las cuotas compensatorias contra las importaciones de mercancías que 

llegan al país en condiciones de practica desleal de comercio internacional. 
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LOS TRATADOS O CONVENIOS INTERNACIONALES 

México los suscribe y estos son ratificados por la Cámara de 

Senadores, con la misma jerarquía que las leyes. 	Para regular la 

celebración de toda clase de tratados y acuerdos internacionales se promulgó 

la "Ley de Celebración de Tratados" el 2 de enero de 19V2. 

En los últimos años con la política de liberación comercial 

implementada por nuestro país, ha sido importante el número de tratados y 

convenios comerciales celebrados. 

Primeramente la adhesión de México ¿II GATT en agosto de 1986. 

Después mencionaremos que a partir del 1° de enero de l995, México 

es parte del acuerdo por el que se establece la Organización Mundial de 

Comercio ( OMC ). Esta vino a sustituir al CATT. 

El 1° de enero de 1994, entró en vi¿tor el TLC de Norteamérica, que 

constituye un marco legal respecto a nuestt a relación comercial con estados 

Unidos y Canadá. 

Igualmente México tiene celebrados otros acuerdos comerciales corno 

el de la asociación Latinoamericana de Integración ( ALADI ) y otros de 

carácter regional y bilateral con algunos pises como el " Grupo de los 3 " 

(Colombia- Venezuela- México) y Bolivia que entraron en vigor el pasado 

1° de enero y además el celebrado con Chile en septiembre de 1991. 

TARIFAS DB LOS IMPUESTOS DE EXPORTACION 

Beta tarifa , así como la del Impuesto General de Importación, fue 

establecida por las leyes respectivas, prontulgadas en julio de 1988. (Los 

aranceles los modifica el Ejecutivo mediante decretos; las fracciones 
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arancelarias de las tarifas, sirven también para señalar las restricciones no 

arancelarias que deben cumplir las mercancías al importarse o exportarse) 

LA LEY ADUANERA 

C- nstituye el instrumento juridico mediante el cual el Ejecutivo regula 

la entrada y salida ( importacv:,n y exportación) de mercancías del territorio 

nacional, aplicando las tarifas de los impuestos generales de importación y 

exportación y las demás leyes y ordenamientos aplicables 8artículo 1°). 

Bata facultad se ejerce por medio de SHCP y en particular por 

autoridades aduaneras , incluyendo la aduana.(art. 3) 

El reglamento de la ley aduanera era casi inoperante. En su lugar se 

promulgaba cada año una resolución que establecía para el año respectivo " 

Reglas Fiscales de carácter general , relacionadas con el Comercio 

Exterior", que se modificaban durante el año conforme a nuevas 

disposiciones. 

El 15 de diciembre de 1995 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación 	una nueva Ley Aduanera 	que toma como base las 

disposiciones de la expedida en 1981 ( anteriormente mencionada). Esta 

nueva ley ajusta el contenido de dichas normas a la política de una apertura 

comercial total en relación con los mercados internacionales y su soporte del 

desarrollo nacional en la expansión hacia el exterior de los productos 

nacionales. (I D C:1996) 

SHCP 

Es la encargada de aplicar y vigilar el cumplimiento de los aranceles y 

las restriccciones no arancelarias, establecidas por el ejecutivo, por conducto 

de SBODFI o en algunos casos por otras dependencias. 
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Todo esto 	puede ser considerado dentro de una POLITICA 

ARANCELARIA que es aquella rama de la política comercial que como 

parte de la política económica de un país abarca el conjunto de disposiciones 

tomadas por el gobierno para el establecimiento del sistema arancelario y 

legislación complementaria, con la finalidad de regular el intercambio de 

mercancías y servicios con el exterior. En México cumple con dos 

funciones: 

e) Obtener recursos para el poder público mediante aranceles a le 

importación y promoción de exportación de mercancías. 

b) Cubrir el aspecto extra fiscal para proteger a la industria doméstica de le 

competencia indeseable de productos similares extranjeros ( importación ) ; 

evitar la salida de divisas y hacer menos negativa la balanza comercial 

fomento a la exportación ). 

2.2 Gestiones para la regularización de las Empresas Exporta-

doras de Aguacate 

Existen varios registros y trámites gubernamentales importantes que 

las empresas deben obtener a fin de realizar su actividad comercial y de 

negocios, estos trámites son los siguientes: 

2.2.1. S.R.E. 

Al momento de su constitución como Sociedad , la empresa tiene la 

obligación de solicitar a le Secretaría de Relaciones Exteriores un permiso 

para existir con un nombre ó denominación social determinado. Se requiere 

autorización para el nombre o denominación social de la empresa para evitar 

una duplicación de nombres de empresas ya existentes y evitar confusiones 

y conflictos comerciales y legales. 
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2.2.2. S.H.C.P. 

Toda empresa o persona física con ach.tidades lucraivas está sujeta a la 

obligacicn de pagar impuestos al gobierno federal ( art. 31 constitucional) 

por lo que es necesario obtener un Registro Federal de Contribuyentes. Este 

trámite se realiza directamente en el buz -Sn fiscal de las oficinas de 

Hacienda. El registro se puede tramitar: 

a) Como persona física 

b) Como persona moral 

Un exportador debe tomar en cuenta que el Registro Federal de 

Contribuyentes es indispensable para : 

a) Aprovechar los mecanismos de apoye como el programa PITEX y 

ALTEX 

b) Soli..ltar devoluciones o aaLreditaciones de IVA 

c) Realizar cualquier tnHirnite ante dependencias del gobierno e instituciones 

bancarias para abrir cuentas y recibir pagos del exterior, etc. 

d) Cumplir con sus obligaciones fiscales, incluyendo por su puesto el pago 

de los impuestos a los que se hará referencia en el capítulo siguiente. 

2.2.3. Registro Público de Comercio 

La Ley General de sociedades Mercantiles señala que las sociedades 

mercantiles que se inscriban en el Registro Público de Comercio tienen 

personalidad jurídica diferente a la de los socios y salvo que su objeto sea 

ilícito no podrán ser declaradas nulas. 

La escritura social debe presentarae dentro del término de quince días a 

partir de su fecha , para su incripcvM en este registro, cualquier socio puede 

demandar dicho registro. 
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Bn el caso de sociedades Anónimas, los fundadores deben redactar y 

depositar en el Registro Público de Comercio un programa que debed 

contener el proyecto de estatutos oon los requisitos que el artículo 6° de 

L.G.S.M. señala ( excepto nombres, nacionalidad y domiciolio de quienes 

constituyen la socidad así corno la expresión de le aportación de cada socio 

) y los aseñalados en el alrt. 91a L.G.S.M. excepto los nombres de los 

comisarios. 

2.2.4. 

Cuando una empresa contrata personal que le prestará servicios 

personales subordinados queda obligada a cumplir con las disposiciones que 

la Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social indica. Dentro de este 

régimen obligatorio quedan comprendidos varios seguros que a continuación 

se señalan junto con las cuotas correspondientes para cada uno: 

CUOTAS AL I MSS 
TIPO DE SEGURO %F'47,90/V 9eineilitJ41 O? 

R grojo da trabajo Van etle 
E res enedede e y m ~mol ed 87594 :12591 

Invalidez, veta: caes-die e-1 edil 
su anzade y muerte 56791 	 X25% 

Gueideiíse pu a hijo* de • •egu gado* 1% 	 0% 

Batos porcentajes se aplican al salario base cotización que se calcula 

para cada trabajador según el artículo .42° de la LIMSS así como los 

criterios del Consejo Técnico. 

31 



Los empleados a su vez debe pagar el 5.25% de su salario base de 

cotización. Ambas contribuciones deben ser retenidas por el patrón y 

enteradas tal y como lo indica el articule,  45 de la ley del IMSS, por 

"bimestre vencido" a más tardar el día 15 de los meses de enero, marzo, 

mayo, julio, septiembre y noviembre de cada ano. 

De acuerdo al Artículo 1° del Reglamento de la Ley del Seguro 

social, los patrones deben inscribirse e inscribir a sus trabajadores en un 

plazo de 5 días siguientes a la fecha de iniciación de prestación de servicios 

o de la contratación de los mismos. Sin embargo para evitar riesgos de 

trabajo para la empresa es recomendable que al contratar al trabajador se 

le inscriba ente IMSS un dá antes de le entrada del trabajador a la empresa. 

Para efectuar el trámite de alta patronal, se debe presentar el alta ante 

S:H:C:P:, el Acta Constitutiva, Identificación de patrón o Representante 

Legal y se presenta el formato de "afinador) de Pirones". Luego se efectúa 

la inscripción de los trabajadores tomando en cuenta el plazo de 15 días 

máximo a partir del ingreso del trabajador ( Reglamento art. 4° ), 

utilizando el formado de " Aviso de Inscripción del Trabajador". 

Otras de las obligaciones del patr,',r. son: Presentar avisos de altas, 

bajas y modificaciones al salario; llevar registros tales como nóminas, listas 

de raya en las que se asiente el número de días trabajados y los salarios 

percibidos por los trabajadores; proporcionr al Instituto los elementos 

necesarios pera precisar la existencia, naturaleza de las obligaciones e su 

cargo; pagar íntegramente la cuota señalada por los trabajadores, cuando 

estos perdben como cuota diaria el salan( mínimo ; dar aviso el Instituto 
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sobre accidentes o enfermedades de trabajo; cooperar con la prevención de 

riesgos de trabajo. 

2.2.5. I.N.F.O.N.A.V.I.T 
Otra de las obligaciones a cargo de una empresa, derivada de le 

relación laboral es le que establece el articulo 136 de la Ley Federal de 

Trabajo y que consiste en aportar al Fondo Nacional de Vivienda el 5 % 

sobre los salarios de los trabajadores a su servicio. 

El artículo 143 de la Ley federal del Trabajo indica loa conceptos que 

integran el salario para efectos del INFONAVIT. el límite máximo para el 

pago de aportaciones, es el equivalente a diez veces el salario míimo general 

del área geográfica de aplicación que (•)rresponde.bn el caso de los 

empaques exportadores de aguacate de TJruapan,Mich. se toma el salario 

mínimo del área geográfica C. 

El artículo 29° de la Ley del INFONAVIT establece que los patrones 

tienen la obligación de inscribirse así como efectuar sus aportaciones en 

Instituciones de Crédito o entidades financieras autorizadas para su abono en 

la subcuenta de PONAVIT de las cuentas individuales de SAR abiertas e 

nombre de cada trabajador. 

2.2.6. S.E.C.O.F.I. 
Como se señala en el inciso 3.1. del capítulo siguiente, existen 

programas creados por le SECOFI que benefician a los exportadores. Estos 

programas son el Programa de lmportaoi>n Temporal para Exportación 

PITEN ), el Programa para Empresas Altamente Exportadoras ( ALTBX ), 

Programa de Devolución de Impuestos de Comercio Externo ( Draw Back ) 
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y Bmpresas de Comercio Exterior ( ECEIX ). Para el caso de las B.B.A. 

sólo los dos primeros programas nos manen . Una vez cumpliendo los 

requisitos de estos programas se deben llenar la solicitudes de los mismos y 

entregarlas con los datos , 1.) más pronto posible para poder comenzar a 

aprovechar estos mecanismos 	Bn los anexos de esta investigación Be 

encuentran los formatos que expide le SBCOPI y que deben ser llenados 

por la empresa exportadora; en ellos se deben especificar datos generales de 

la empresa, datos financieros, producto exportado en moneda y en volumen 

y datos específicos que le Secretaria solicita dependiendo del programa al 

que se desea ingresar . 

Bs también la SBCOPI quien otorga el "Certificado de Orígen".Bste 

sirve para verificar la procedencia de las mercancías, en este caso el 

aguacate y certifica que el producto se 100% mexicano. Cuando se 

pretende tener acceso a ratamientos arancelarios preferentes es necesario el 

certificado de origen.Un mismo certificado puede amparar varias 

operaciones y ser válido hasta por un alio.Existen formatos de este 

certificado para cada uno tratados que tiene México con otros países del 

mundo, esto se debe a las reglas de origen que cada uno especifica. Bn los 

anexos de esta investigación se encuentran los diferentes formatos de 

"Certificados de Origen". 

2.2.7. S.A.R. 

Según el artículo 183-A del Seguro del Retiro, los patrones está 

obligados a cubrir sus cuotas correspondientes al ramo o retiro ante el 

Instituto Mexicano sel Seguro Social, mediante aportaciones de dinero en 

favor de cada trabajador. Batas cuotas seran por el importe equivalente al 
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2% del Salario Base de Cotización del trabajador ( Límite superior de 25 

veceses el salario mínimo general del D.F.aos patrones están obligados a 

cubrir dichas aportaciones mediante el depósito de recursos en las 

instituciones de crédito o entidades financieras autorizadas, las cuales 

abrirán cuentas individuales, que estan integradas por dos subcuentas: La 

del Seguro de Retiro y la de Vivienda. 

El patrón es el obligado a presentar la solicitud de apertura de las 

cuentas, mismas que deben ser mantenidas en los registros de las entidades 

financieras, teniendo a los trabajadores respectivos como titulares. la  

información requerida por la institución debe ser proporcionada por los 

patrones en el formulario "SAR-04". 

2.2.8. S .A.G.A.R. 
Ante esta Secretaria la empresa exportadora de aguacate( si posee el 

empaque) debe solicitar anualmente el "Permiso de Funcionamiento de 

Empaque". Este se expide el mes de Enero y debe pagarse en el banco. 

También a esta Secretaria se debe solicitar el "Certificado 

Fttosanitario" , este sirve para demostrar que el fruto de aguacate no 

contiene ninguna enfermedad, plaga o virus. Para obtener el certificado la 

SAGAR envía una persona a verificar la fruta a la empresa cada vez que 

sale un embarque, el certificado es gratuito pero la empresa puede dar una 

aportación ($.50 por embarque de exportación) para que el servicio se 

otorgue al momento en que la empresa lo solicite.En los anexos de este 

trabajo está un ejemplo de un Certificado Fitosanitario. 
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2.2.9. Municipales 

Para que la empresa pueda operar es necesario que cuente con una 

Licencia Municipal. Asi lo establece la Ley de Ingresos del municipio. Para 

obtener dicha licencia es necesario el pago de derechos. 

2.2.10. Otros trámites necesarios para 

exportar 

La "Factura Comercial" es un documento con el que todo embarque 

debe ampararse en el país destino.fista factura debe incluir datos como 

nombre y dirección de la exportadora y del comprador (o consignatario); la 

aduana de salida de México y el puerto de entrada del país destino; 

descripción detallada de la mercancía, cantidad, peso y medidas de 

empeque;tipo de divisa utilizada; lugar y feche de expedición.Se debe 

presentar en original y seis copias firmadas, en español o en inglés. 

También es importante le "Lista de Empaque" pues permite identificar 

las met-candes y saber que contiene cada ceja.El contenido de la lista de 

empaque debe coincidir con la factura. Además en ceda caja debe anotarse 

en forma clara y legible los números y marcas que la identifiquen, debe 

indicarse la fracción arancelaria de la mercanda, su valor, precio y 

volúmen.Debe ser elaborada por la exportadora en original y seis copias. 

Por lo general se entrega al transportista. 

Otro documento importante es el de transporte. Eis un título de 

consignación expedido por le empresa transportista. En el se indica el 

destino y origen de la mercancía así como la condición en que esta se 

encuentra.Debe coincidir con la lista de empaque y la factura comercial 

.Cuando el medio de transporte es aéreo se llama "Guía aerea", si es 
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marítimo "Conocimiento de embarque", por autotransporte "Carta de 

Porte"y por ferrocarril se denomina"Talón de embarque" .(Bancomext:44) 

En el caso del aguacate los medios utilizados para su transporte son el 

marítimo y el autotransporte. 

Se debe tomar en cuentael "seguro" que a través de sus coberturas 

resarce a la exportadora por las pérdidas o daños materiales que sufran los 

bienes objeto de transporte.Bxiste también el seguro sobre riesgos 

comerciales que cubre riesgos originados por la incapacidad financiera del 

importador para cubrir sus deudas; 	y por ultimo el seguro de 

responsabilidad civil qu cubre los daños y perjuicios que el suco del 

producto comerciado pueda ocasionar a terceros. 

Por ultimo mencionaremos otros documentos que deben presentarse 

ante la aduana.Tal es el casi: de el "pedimento de exportación" que debe 

presentarse en la forma ocicial aprobada por la S.H.C.P. (ver anexos), de 

esta manera se pueden comprobar las exportaciones ante la S.H.C.P. para 

los efectos fiscales respectivos (como la devolución de IVA).Los 

exportadores deben anexar al pedimento los documentos ya mencionados en 

este apartado y además una "carta de en.-;ornienta" que es el documento 

mediante el cual, bajo protesta de decir verdad se giran instrucciones al 

agente aduanal para realizar el despacho aduanero en forma clara y precisa. 

Es importante mecionar también que se debe contar con la reservación 

de la agencia naviera para efectuar el embarque de la mercancía y que 

tratándose de contenedores se debe solicitar el envío de aquellos que estén 

vacíos para ser cargados con la mercancía a exportar y deben encontrarse 

en puerto listos para su embarque con tres las de anticipación. 
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CAPITULO III 

3.- Aspectos fiscales relacionados con las empresas exportadoras de 

aguacate 

3.1 Programas de apoyo a las empresas exportadoras de aguacate 

El 3 de mayo de 1990 se publicaron en el Diario Oficial de la 

Federación los decretos mediante loa cuales 8E00141 establece programas 

para la importación temporal para producir artículos de exportación ( 

PITEX ),para regular el establecimiento de empresas de comercio exterior 

(ALTEX) y para el fomento y operación de las empresas altamente 

exportadoras (bCEX). 

A continuación se arializara lo respectivo a los programas PITBX Y 

ALTEX que son los que atañen a las empresas exportadoras de aguacate. 

Estas no pueden ser consideradas Empresas de Comercio Exterior , puesto 

que estas últimas tienen como objeto social la promoción, comercialización 

integral y consolidación de exportaciones de mercancías no petroleras , en 

los mercados internacionales así COMO la prestación de servicios para apoyar 

a las empresas productoras en sus operaciones de comercio exterior. 

3.1.1 PITEX 

Este es un programa de Importación Temporal para 

producir Artículos de Exportación. En el decreto del 3 de mayo de 1990 se 

le establecía una vigencia de 5 años prorrogables pero en la reforma que se 

produjo a este articulo el 11 de Mayo de I9.45 se sustituyó este plazo por 

una vigencia indefinida y no limitada. 

Este decreto reconoce la existencia de 
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- EXPORTADORES.- Le llama así e las personas físicas o morales 

productores de bienes no petroleros establecidas en el país que realicen 

directa o indirectamente exportaciones. 

- EXPORTADORES INDIRECTOS.- A los proveedores de insumos que 

se incorporen a productos que serán vendidos en el exterior por 

exportadores directos, empresas de comercio exterior registradas o por 

empresas inscritas en el Registro Nacional de la Industria Maquiladora que 

exporten la totalidad de sus productos. Sin embargo la reforma del 11 de 

mayo de 1995 elimina la Fosibilidad de que sea proveedor de insumos y le 

exportación la realice cualquier exportador directo, salvo que tal exportación 

se realice por empresas. 

- Maquiladoras ( Bajo este supuesto se elimina la condición de que la 

maquiladora deba exportar la totalidad de su producción). 

- Empresas con Programa PITEX 

- Empresas con registro de EiCEX 

- CONSTANCIA DE EXPORTACION.- El documento comprobatorio de 

exportaciones indirectas 	expedidos en el formato autorizado 

exclusivamente por empresas maquiladoras, con programa PITEX o ECEX 

La constancia de exportación debe contener los siguientes requisitos: Datos 

generales del contribuyente que expide le constancia, número de pedimento 

y fecha de importación temporal, número de patente de agente aduanal, 

datos del representante legal, datos generales de la empresa receptora de la 

constancia, descripción del producto incluyendo valor unitario y total de lo 

exportado. ( IDC- Comercio Exterior , Julio 1995) 
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En el artículo .5° de este decreto se da derecho a titulares a importar 

temp oralmente: 

a) Materias primas, partes y componentes que e destinen totalmente a 

integrar mercancía de exportación. 

b) Envases, empaques, contenedores y cajas de trailers que se destinen 

totalmente a contener mercancías de exporta.:;ión. 

c)Combustibles , lubricantes , materiales auxiliares, refacciones y equipo 

que se consuman dentro del proceso productivo de la mercancía de 

exportación. 

d) Maquinaria, equipo, instrumentos, moldes y herramental duradero, 

destinado al proceso productivo y equipe. para el manejo de materiales 

relacionados directamente con los bienes de exportación. 

e) Aparatos, equipos y accesorios de investigación, seguridad industrial, 

control de calidad, comunicación, capacitaci:Ti de personal, informática y 

para la prevención y control de la contaminación ambiental y 	otros 

vinculados con el proceso productivo de los bienes de exportación. 

Anteriormente en su artículo 7° , este decreto otorgaba la facilidad e 

las empresas altamente Exp.rtadoriss de - bteiler en forma automática la 

autorización de programas para proyectos específicos de exportación que 

desarrolle la empresa, pero en la reforme del lI de mayo de 1995 este 

artículo fue derogado. 

En el artículo 14° se indica que las empresas que se acojan a este 

decreto obtendrán los beneficios del sistema simplificado de despacho 

aduanero, lo que equivale a contar sJon ur, apoderado aduanal ( el agente 

aduana! es responsable de la veracidad y exactitud de los datos 
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suministrados en el despacho aduanero, de la determinación del régimen 

aduanero de las mercancías, y de las contribuciones causadas, así como del 

cumplimiento de las obliga iones en materia de restricciones y requisitos 

especiales para las mercancías. No es responsable de la determinación del 

valor de aduana de las mercancías, salvo que no conserve los documentos 

que el importador contrato"). 

Como requisitos para obtener este programa encontramos que: 

Cuando se pretende la importación de materia prima, partes y 

componentes, envases, empaques, combustibles, lubricantes, materiales 

auxiliares, refacciones y equipo, conter.edores y cajas de trailers las 

exportaciones anuales debe ser cuando mei.os por el equivalente al 10% de 

ventas o por un valor mínimo de 500 mil dls. 

(artículc, 5° fracciones 1,11, y 111 de este decreto) 

Cuando se pretenda la importación de maquinaria, equipo, 

instrumentos, herramental duradero, moldes, aparatos, equipos y accesorios 

de investigación, seguridad industrial, control de calidad, comunicación , 

capacitación de personal, informática y pee la prevención y control de la 

contaminación ambiental así como demás bienes relacionados con el proceso 

productivo, las exportaciones 

anuales deben ser por un valor superior al 30 % de las ventas totales. 

(Artículo 5° - Fracciones IV y V de este decreto) 

Como apoyos y facilidades fiscales y aduaneras podemos encontrar: 
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- Importación temporal de insumos, maquinaria , equipo y demás bienes que 

intervienen en el proceso productivo, sin pago de impuesto de importación, 

pago de IVA y sin obligación de garantizar el interés fiscal. 

- Se autorizan porcentajes de mermas y desperdicios, deducibles de la 

importación temporal. Tratándose de combustibles, lubricantes, materiales 

auxiliares, refacciones y equipo que se consuma en el proceso, con libre 

disponibilidad sin demostrar el retorno al extranjero. 

- No de requiere tener la propiedad de las mercancías importadas 

- Personas distintas podrán efectuar procesos complementarios de 

transformación o elaboración. 

- Utilizar el sistema de des,argo de primeras entradas, primeras salidas 

para facilitar el despacho aduanero. 

- Aprovechar los beneficios otorgados en la Ley Aduanera a fin de exportar 

e importar sus productos por las distintas aduanas del pais en una o varias 

partidas. 

- Respecto de las mercancías señaladas en las fracciones IV y V del artículo 

5°, obtener autorización para vender, ceder o rentar, seimpre que dichas 

mercanáas se destinen a la producción de artículos de exportación, debiendo 

otorgar la carta de responsabilidad solidaria de los créditos fiscales que 

pudieran derivar de la operación. 

- Modificar el régimen de importación, apli.:,ar el arancel , tipo de cambio y 

valor de los bienes vigentes a la fecha del cambio. 

- Obtener autorización para vender en el mercado nacional los productos 

elaborados con mercancías importadas, liaste por un importe del 30% del 

valor de las exportaciones objeto del programa 
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- Importación temporal de insumos, maquinaria , equipo y demás bienes que 

intervienen en el proceso productivo, sin pago de impuesto de importación, 

pago de IVA y sin obligación de garantizar el interés fiscal. 

- Se autorizan porcentajes de mermas y desperdicios, deducibles de la 

importación temporal. Tratándose de combustibles, lubricantes, materiales 

auxiliares, refacciones y equipo que se consuma en el proceso, con libre 

disponibilidad sin demostrar el retorno al extranjero. 

- No de requiere tener la propiedad de las mercancías importadas 

- Personas distintas podrán efectuar procesos complementarios de 

transformación o elaboración. 

- Utilizar el sistema de descargo de primeras entradas, primeras salidas 

para facilitar el despacho aduanero. 

- Aprovechar los beneficios otorgados en la Ley Aduanera a fin de exportar 

e importar sus productos por las distintas aduanas del país en una o varias 

partidas. 

- Respecto de las mercancías señaladas en las fracciones IV y V del artículo 

5°, obtener autorización para vender, ceder o rentar, seimpre que dichas 

mercancías se destinen a la producción de artículos de exportación, debiendo 

otorgar la carta de responsabilidad solidaria de los créditos fiscales que 

pudieran derivar de la operación. 

- Modificar el régimen de importación, apli:lar el arancel , tipo de cambio y 

valor de los bienes vigentes a la fecha del cambio. 

- Obtener autorización para vender en el mercado nacional los productos 

elaborados con mercancías importadas, hasta por un importe del 30% del 

valor de las exportaciones objeto del programa 
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- No se requerirá de permisos previos ni autorizaciones administrativas 

específicas de ninguna clase 

- Las mercancías enajenadas a empresas con programas , serán consideradas 

exportadas definitivamente r.ou la presentación de la Constancia de 

Exportación. 

Para obtener este programa se debe obtener el formato aprobado, así 

como presentarlo conjuntamente con la información requerida en la 

ventanilla de empresas Pitex, del departamento de Atención al Público, de la 

Dirección General de Servicios al Comercio Exterior de SBOOFI. 

Se debe acompañar con la siguiente documentación: 

* Personas Morales.- Copia de los estatutos sociales, copie de inscripción 

ante el RFC, Estados financieros del último ejercicio,en caso de 

exportadores tradicionales la relación de pedimentos de exportación 

conteniendo: Número del pedimento, feche , descripción del bien, valor en 

dólares y en moneda nacional. 

* Personas Físicas.- Copie de inscripción al RFC, estados financieros del 

último ejercicio, en el caso de exportadores tradicionales, relación de 

pedimentos de exportación, contenido le misma información que para 

personas morales. 

* Nuevos exportadores.- Copias de contratos, pedidos en firme, órdenes de 

compra o cualquier otro documento que respalde las exportaciones 

proyectadas. 

El Departamento de Progfamas de Importación Temporal Empresas, 

dictamina la solicitud y el programa se expide en un plazo de 10 días 
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hábiles, con una vigencia de S a Ii‘.7,8 prorrogables en tanto se cumpla con el 

programa otorgado. 

3.1.2. ALTEX 

El objeto de este decreto también publicado el 3 de mayo de 

1990, es el de establecer un programa de concertación que apoye la 

operación y otorgue facilidades administrativas a las empresas altamente 

exportadoras. 

Se consideran: 

- EMPRESAS ALTAMENTE EXPORTADORAS.- (Según la reforma al 

artículo 2° el día 11 de mayo de 1945 ) a las personas productoras de 

mereancáas 	no petroleras de exportación, que participan de manera 

dinámica y permanente en los mercados internacionales; Reconoce: 

- EXPORTADOR DIRECTO.- A la persona establecida en México, 

productora de bienes no petroleros, que directamente vende en el exterior 

dichos productos. 

- EXPORTADOR INDIRECTO.- 	Al productor de bienes no 

petroleros, proveedor de insumos incorporados a productos vendidos en el 

exterior por cualquier persona y 

- CONSTANCIA DE REGISTRO.- A la constancia de inscripción den 

el Registro Nacional de Empresa Altamente Exportadora.. 

En su artículo 5° se designaba a la Comisión Mixta para el Fomento 

de las Exportaciones como la encargada de concertar los apoyos y 

facilidades que las dependerKras y entidades de la Administración Pública 

Federal y los gobiernos de los Estados otorguen a las empresas altamente 
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exportadoras. sin embargo a partir del 11 de mayo de 19 95 la SECOF1 set» 

la encargada de dichas funciones. 

Sufrió algunos cambios con la reforma del 1 1 de mayo de 1 995 en los 

que se busca apoyar a los exportadores indirectos que no utilizan insumos 

importados. Para ello se acreditarán como exportadores indirectos mediante 

un " Certificado de Exportación" emitido por el exportador final. 

Para obtener la calidad ALTBX 	las personas productoras de 

mercancías no petroleras de exportación se consideran exportadores directos 

cuando las exportaciones son por un valor mínimo anual de dos millones de 

dólares o cuando exportan al menos el 40% de sus ventas totales. 

Se consideran exportadores indirectos cuando las ventas anuales de 

bienes incorporados a productos de exportación o exportados por terceros 

representen cuando menos el 5O% de sus ventas. 

Como algunos apoyos y facilidades fiscales y aduaneros encontrarnos 

lo siguiente: 

- Beneficios del Programa de Devolución inmediata de Saldos e Favor de 

IVA, determinados en declaraciones de paus provisionales 

- Eliminación de la segunda revisión de mercancías exportadas en la aduana 

de salida, cuando hubieren sido despachadas en aduana interior. 

- Posibilidad de nombrar apoderado aduanal para varias aduanas y diversos 

productos, previa autorización de le SHCP 

- Las Dependencias y entidades de la Administración Publica Federal, 

adoptarán mecanismos de apoyo en las esferas de su competencia que 

faciliten las exportaciones 
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- Los Gobiernos Estatales establecen1n dentro de su jurisdicción, apoyos y 

facilidades administrativas que promuevan y agilicen el establecimiento y 

desarrollo de empresas alter. 

Para solicitar la Constancia se requiere; 

- Obtener el Formato Unico, asi como presentarlo conjuntamente con la 

información requerida en la ventanilla de empresas Altex del Departamento 

de atención al Público de le Dirección General de Servicios al Comercio 

Exterior de SBCOFI. 

3.1.3. DRAW BAC K 

De conformidad con este ordenamiento, las personas físicas 

o morales establecidas en el país que realicen directa o indirectamente 

exportaciones de mercancías, podrán obtener le devolución de los impuestos 

de importación causados por las materias primas; partes y componentes; 

empaques y envases; así como combustibles y lubricantes, que se 

incorporen a mercancías de exportación. 

A partir de mayo de 1995 para obtener la devolución de impuestos de 

importación los usuarios de este programa que sean proveedores del 

exportador directo, podrán comprobar la exportación mediante la 

presentación de una " Constancia de Exportación", emitida por un 

exportador que cuente con un programa PITEX o de Maquiladora, un 

registro ECEX o una Constancia de Depósito. 

La Constancia de Exportación, debe ser expedida conforme al formato 

establecido por la SHCP y SECOFI. 
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Pero este decreto no solo devuelve aranceles a quienes incorporan 

insumos a sus mercancías de exportación, también por las mercancías que 

retornen al extranjero en el mismo estado. 

Para este decreto se consideran : 

- EXPORTADORES DIRECTOS .- las personas establecidas en México 

que exporten mercancías en el mismo estado en que fueron importadas o 

que incorporen insumos importados. 

- EXPORTADORES INDIRECTOS.- A los proveedores de insumos que se 

incorporen e productos que serán vendidos en el exterior por empresas 

maquiladoras, con programa PITEX, ECEX o por un tercero que extienda 

carta de aval solidario y presente pedimento de exportación definitiva. 

Para obtener la devolución de las contribuciones se debe presentar la 

solicitud a la SHCP en I.:03 formatos autorizados. Por su parte los 

Exportadores Directos deben anexar copia del pedimento de importación y 

exportación que amparen las mercancías por las cuales se requiere la 

devolución. 

El exportador indirecto por su parte debe anexar la factura de venta, 

copia de los pedimentos de importación, sal corno: 

-Constancia de Exportación- Cuando las mercancías se enajenen a empresas 

maquiladoras, cuenten con programa PITEX y de Comercio Exterior 

- Carta de aval solidario y copia de los pedimentos de exportación, cuando 

ésta se realice por un tercero, no considerado en los incisos anteriores. 

Los plazos de presentación de la declaración son para 	los 

exportadores directos de 90 días hábiles, contados a partir del día siguiente a 

aquel en que se realice la exportaci,5n.Pant exportadores indirectos en el 
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término de 90 días hábiles, contados a partir del dia siguiente a aquél en que 

se expida: la constancia de exportaciOn o la constancia de depósito.Ein 

ambos casos, la solicitud de devolución de los impuestos debe presentarse 

dentro de los 12 meses siguientes a la importación. 

Para llevar a cabo el cálculo se debe dividir el impuesto de 

importación pagado (moneda nacional)., entre el tipo de cambio de venta del 

peso respecto al dólar publicado por el banco de México, vigente en la fecha 

en que e efectuó el pago.Bl resultado de la 

operación anterior se multiplica por el tipo de vente del peso d al dólar 

publicado por el Banco de México y vigente a la fecha en que se autorice la 

devolución. el monto resultante de estas operaciones es la Devolución al 

Bxp ortador. 

diez días hábiles contados a partir de su recepción, se dictaminará la 

solicitud. que se remitirá por la SBC0F1 a la SHCP para que ponga a 

disposición del contribuyente el importe de la devolución, mediante el 

mecanismo que para tal efecto se establezca.. Si la solicitud es improcedente 

SECOP1 lo comunica 10 días hábiles después contados a partir de la fecha 

de recepción de la solicitud.Cuando la solicitud está incompleta o tiene 

errores, la SECOP1 le devuelve para que en los 30 días hábiles siguientes se 

presente nuevamente. 

LA CONSTANCIA DE EXPORTACION Y SU ANEXO 

Como ya había mencionado este nuevo mecanismo tiene el propósito 

de otorgar facilidades administrativas a las empresas medianas y pequen as, 

vías a convertirse en proveedores de insumos a exportar por empresas que 

cuenten con estos programas.Constituye además un medio de comprobación 
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de exportaciones indirectas , ya que sustituye los "pedimentos virtuales", lo 

que evita una erogación por concepto de honorarios de agente aduanal, tanto 

para el adquirente como para el vendedor.Mediante esta constancia se 

puede: 

-Cancelar pedimentos de importación temporal 

- Finiquitar el compromiso de retornar las mercancías importadas 

temporalmente 

- Gozar del beneficio de la tasa cero del IVA en las ventas a empresas con 

programa PITEX, BCBX y Maquiladoras. 

- Por resolución miscelánea del 13 de Junio de 1996, los proveedores 

nacionales de las empresas que cuentan con programa de exportación 

autorizado por SECOFI pueden aplicar la tasa se 0% de IVA en las 

enajenaciones de bienes que realicen a estos contribuyentes siempre y 

cuando estos ultimos les entreguen le "Constancia de Exportación" (Regla 

204) 

La obligación de expedir esta constancia es de las personas físicas o 

morales que adquiriendo bienes de proveedores nacionales exporten 

directamente sus productos y cuenten con los programas ya mencionados, 

adquiriendo así la "responsabilidad de retorno". 

Al eliminarse los pedimentos virtuales deja de ser obligada la 

contratación de un agente aduanal o apoderado aduanal para su elaboración. 

otro de los beneficios es que 	representa este documento es que es 

instrumento necesario para acreditar exportaciones indirectas para fines de 

Draw Back. 
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Esta constancia no requiere certificación oficial alguna pero es 

obligación de quién la expida presentar una copia de la misma ante la 

Administración Local de Auditoria Fiscal que corresponde el domicilio 

fiscal del contribuyente dentro de los 5 días siguientes a su expedición. 

La producción de esta constancia es libre pero en papel membretado de 

la propia organización en base a las formas oficiales del Diario Oficial de la 

Federación el 24 de julio de 1995. 

Cada constancia de exportación puede amparar: 

- La compra de mercancías elaboradas con insumos importados temporal o 

definitivamente en uno o varios pedimentos. 

- Mercancías que el proveedor adquirió de otros proveedores nacionales 

mediante le Constancia de Exportación emitida por ese proveedor. Esta 

constancia se debe expedir 15 días hábiles siguientes a la transferencia de la 

Mercanás. 

Para que las empresas PITEX puedan aprovechar este beneficio, las 

mismas deben inscribir a sus proveedores nacionales ante la Secretaría de 

Comercio y Fomento Industrial. 

Estas constancias deben conservarse tanto por las emisoras (copias) 

como por las receptoras (original) . 

3.2. LIVA 

La capacidad exportadora de un pais representa haber logrado el 

abastecimiento interno del producto, cuyo resultado es el ofrecimiento 

exterior de las mercancías nacionales y la competitividad en los costos. A 

menos que se trate de mercancias de escasa oferta interior, los estados han 
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limitado el establecimiento de gravámenes que incrementen los costos de las 

mercarkías que tienen como destino el exterior.De este modo se obtienen 

divisas y se equilibra la balanza comercial.( IDC:1994) 

Por ello se ha establecido en el articulo 29 de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado que las empresas residentes en el país calcularán el 

impuesto aplicando la tasa del O% al valor de la enajenación de bienes o 

prestación de servicios, cuando unos u otros se exporten. 

Esta ley señala que para que las enajenaciones se califiquen corno 

exportación deben cumplir con los requisit, .s del artículo 29 del LIVA y se 

considera que: 

- La enajenación de bienes intangibles realizada por la persona residente en 

el país a quien resida en el extranjero 

-El uso o goce temporal , en el extranjero, de bienes intangibles 

proporcionados por personas residentes en el país 

Tanto para efectos de la Ley Aduanera como para la Ley del Impuesto 

al Valor Agregado, (art. 73 Ley Aduanera) se entiende por régimen de 

exportación definitiva de mercandas a la salida de mercancías de territorio 

nacional para permanecer en el extranjero por tiempo ilimitado, a diferencia 

del régimen de exportación temporal, el cual es la salida del territorio 

nacional de mercancías para permanecer en el extranjero por tiempo 

limitado, por los plazos siguientes:Hasta por tres meses, hasta por seis 

meses, hasta por un año y dos años. 

Es importante decir que para considerar realizar una exportación 

definitiva, es necesario haber acabado el tramite en el despacho aduanero 

correspondiente. 
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En nuestro país se ha incrementado el establecimiento de empresas que 

tienen como propósito la exportación de rnercandas, bien sea que dicha 

mercanc'a se conforme en su totalidad por insumos nacionales, o en su caso 

por componentes extranjeros importados previamente o bien trate de 

mercan'a extranjera a la que le fueron adicionados componentes nacionales 

o extranjeros, se ha establecido una figura de " exportaciones virtuales". El 

articulo 31° de esta ley dispone que habrá de darse carácter de exportación 

en las enajenaciones 	realizadas por residentes en territorio nacional: 

Cuando los bienes se entreguen en México, o cuando las mismas fueron 

calificadas por la Ley Aduanera como importaciones temporales y los 

adquirentes fueron las empresas siguientes:6M, MAQUILADORAS. 

Cuando la enajenación de bienes importados es temporalmente, el 

enajenante debe entregar al adquirente al momento de la enajenación, copia 

del pedimento de importación o constancia de exportación que ampare los 

bienes. 

Como ya se indicó, la exportación definitiva de bienes era una 

operación gravada con la tasa del 0% de tal forma, que si por alguna 

circunstancia dicha mercanda habría de retornar al país nuevamente tendría 

que considerarse una importación, causándose IVA por ese concepto. 

Como también ya se había visto la mayoría de las empresas 

exportadoras por sus operaciones aplican una tasa del 0%, en las 

operaciones con sus proveedores de bienes y servicios reciben la traslación' 

del impuesto al valor agregado , teniendo el derecho a la devolución de los 

saldos a favor conforme a lo dispuesto por el artículo 6° de la Ley de la 
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materia..Pero en el artículo 30° dice que la devolución procederé hasta que 

la exportación Be consume. 

Sin embargo ahora ya existe una nueva facilidad que otorga la regla 

204 de la Tercera Resolución Miscelánea de comercio exterior 1996 y la 

cual consite en que los proveedores nacionales de empresas con programa 

de exportación pueden aplicarles a estas últimas la tasa de 0% simpre y 

cuando estas entreguen la "Constancia de Bxportación". 

No se puede pasar por alto el incentivo que existe por parte de la 

SBCOPI para las empresas ALTBX que consiste conforme al decreto del 

11 de mayo de 1990 gozar del beneficio del Programa de Devolución 

Inmediata para Contribuyentes Altamente Exportadores, cuando obtengan 

saldos a favor en sus declaraciones del impuesto al valor agregado.La 

SHCP se compromete mediante su Administración Técnica Tributaria de 

Recaudación a efectuar le devolución del IVA en el plazo de 5 días, a favor 

de las empresas que tienen constancia ALTBX. 

3.3 LISR 

Bn lo que respecta a la ley del impuesto sobre la renta, ya una 

vez identificada la empresa dentro del tipo de " persona moral", procederé a 

mencionar los requisitos y (J.,  ligaciones que las empresas exportadoras de 

aguacate deben cumplir. 

Antes que nada confirmar que en el artículo primero , fracción I de 

esta ley, se establece la obligación a este tipo de empresas de pagar este 

impuesto, ya que la empresa exportadora de aguacate queda comprendida 

dentro de lo que esta ley define como persona moral. 
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Dentro de algunas obligaciones que :a ley define de canícter general, 

es importante destacar la importancia de aplicar factores de actualización 

cuando por diversos motivos haya cambt,,b de precios en el país.Tratánclose 

de un mes el factor es : INPC del mes que se trate / INPC del mes 

inmediato anterior; por periodos may,.res a un mes el factor resulta 

restando la unidad del cociente que resulte de INPC del mes más reciente/ 

INPC del mes más antiguo del periodo. 

No debernos pasar por alto lo relativa,  a los intereses , estos así como 

las ganancias o pérdidas cambiarlas devengadas por la fluctuación de la 

moneda extranjera, incluyendo las correspondientes al principal y y al 

interés mismo.Estos se deben determinar por cada uno de los meses del 

ejrecic,io, asi como la ganacia o pérdida inflacionaria. (De los intereses 

devengados a favor menos componente inflacionario de los créditos nos dá 

un interés acumulable o una pérdida inflacionaria deducible;de los intereses 

devengados a cargo menos el componente inflacionario de las deudas, 

resulta el interés deducible o la ganancia inflacionaria acumulable).( el 

componente inflacioneario se calcula multiplicando el factor de ajuste 

mensual por la suma del saldo promedio mensual de los créditos o deudas 

contratadas en el sistema financiero o su intermediación y el saldo promedio 

mensual de los demás créditos o deudas. 

Entrando de lleno al título II de la LISR, exclusivo de las personas 

morales encontramos las siguientes obligaciones: 

*Calcular el impuesto sobre la renta aplicando al resultado fiscal la tasa del 

34%. el resultado fiscal se obtiene primeramente restando de los ingresos 

acumulables las deducciones autorizadas, lo que nos dá la utilidad fiscal a la 
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que 	se le deben restar las pérdidas fiscales (cuando el monto de las 

deducciones autorizadas e3 mayor a los ingresos acumulables, la cual puede 

disminuirse de la utilidad fiscal de los cinco ejercicios posteriores; art. 55 

LISR)) pendientes de aplicar de otros ejercicios. 

Pero ¿Qué es una pérdida fiscal ? 

Según el artículo 55 de esta ley es la parte en que exceden las 

deducciones autorizadas a los ingresos acumulables de un ejercicio. la  

pérdida fiscal de un ejercicio puede disminuirse de la utilidad fiscal de los 

cinco ejercicios siguientes.Si existiera además en el ejercicio pérdida 

contable ( = pérdida contable + deducción inmediata de activos fijos en el 

ejercicio - depreciación de los mismos activos) y al término de los cinco 

arios anteriormente mencionados, no se ha agotado la pérdida, esta se puede 

amortizar durante los siguientes cinco 

Las pérdidas se actualizan con el factor del periodo que comprende 

desde el primer mes de la segunda mitad iel ejercicio en que ocurrió hasta 

el último mes del ejercicio; la parte de la pérdida (actualizada) pendiente de 

aplicar contra ejercicios anteriores se actualizara nuevamente multiplicando 

por el último mes del ejercicio anterior a aquel en que se aplicará entre el 

el último mes del ejercicio en que se actualizó por última vez. 

La SHCP puede modificar la utilidad o pérdida mediante la 

determinación presuntiva del precio en que los contribuyentes adquieran o 

enajenen muebles así como por el monto de la contraprestación en el caso de 

operaciones distintas a la enajenación, tales como (art.64 111) en 

operaciones de importación o exportación 	pagos al extranjero. 
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Esta ley marca para las empresas morales ( por lo tanto para 

exportadoras de aguacate) las siguientes obligaciones: 

* Calcular el impuesto correspondiente a los dividendos o utilidades.(salvo 

que estos provengan de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta). 

* Efectuar pagos provisionales mensuales 	a cuenta del impuesto del 

ejercicio a más tardar el 17 del mes inmediato posterior a aquel en que 

corresponde el pago.(Calculande el coeficiente de utilidad correspondiente el 

últmo ejercicio de doce mese por el que se presentase declaración. Este 

coeficiente de utilidad se multiplica por los ingresos nominales 

correspondientes al periodo desde el inicio del ejercicio hasta el último día 

del mes al que se refiere el pago; el resultado obtnido de esta manera, es 

multiplicado por la tasa de este impuesto, y se puede acreditar contra el 

impuesto a pagar de los pagos provisonales el mismo ejercicio efectuados 

con anterioridad).Si los ingresos exceden a 4 millones de nuevos pesos 

efectuarán pagos provisionales trimestrales, de lo contrario se deberán hacer 

mensual in ente. 

* Para efectos de PTU (Art. 123 Constitucionaloart 120 L.P.T.) se 

determinará de la siguiente manera: 

Se suman: 

+ Los ingresos acumulables ( menos interés o ganancia inflacionaria) 

+ Ingresos por dividendos o utilidades 

+ Intereses devengados a favor 

+ La acumulación de la utilidad que resultara de la fluctuación de la 

moneda en el momento que la deuda o crédito sea exigible 
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+ El monto de enajenación de un activo menos la ganancia acumulable por 

la enajenación del bien. 

A todo lo anterior se restan: 

* Las deducciones autorizadas por la ley 

- La cantidad que resulte de aplicar al mento original de las inversiones el 

porcentaje de depreciación (art.41 LISR) 

- Los intereses devengados a cargo 

- Pérdida o ganancia por fluctuación de moneda. 

El 10% del resultado de esta operación será la P.T.U. repartible. Esta 

se dividirá en dos partes iguales: la primera se repartirá por igual entre 

todos los trabajadores , tornando en s,-.nsiderac.:ión el número de días 

trabajadora por cada uno en el alío, independientemente del monto de los 

salarios, la segunda se repartirá en proporción al monto de los salarios 

(cantidad que percibe cada trabajador en efectivo por cuota diaria, no son 

parte de el las percepciones ni demás percepciones del aartículo 84 LISR) 

devengados por el trabajo prestado durante el ario. Debe ser pagada a los 

trabajadores en los 60 días siguientes a la feche en que deba pagarse el 

impuesto anual.( Esta obligación queda exceptuada a empresas de nueva 

creación, durante el primer ario del funcionamiento). 

*¿ Cuándo se obtiene un ingreso? ( art. 16 LISR): 

Cuando 	se expide el comprobante que ampare el precio o la 

contraprestación prestada;cuando se envíe o entregue materialmente el bien 

o cuando se preste el servicio;por último, cuando se cobre o sea exigible 

total o parcialmente el precio de la contraprestación pactada. 
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* ¿Cuales son ingresos acumulables para una exportadora de aguacate? 

- Ingresos determinados presuntivarnente por la SHCP 

- Cuando hay transferencia de propiedad: BI valor de avalúo en la 

fecha de transferencia menos la parte de la inversión no deducida. 

- Los provenientes de construcciones, instalaciones o mejoras permanentes 

con los contratos porlos que se otrogó su uso o goce queden a beneficio del 

propietario (en este caso la Empresa Exportadora) 

- Ganancia derivada de la enajeriaci -:, n de a _livos fijos y terrenos, títulos de 

valor y acciones. 

- Los pagos recibidos por recuperacion de un crédito deducido por 

incobrable 

- La cantidad recuperada en seguros,fianzas o responsabilidades a cargo de 

terceros. 

- Indemnizaciones 

- Cantidades percibidas para efectuar gastos e cuenta de terceros 

- Intereses y Ganancia acumulable 

- Tratándose de la enajenación de un terreno, títulos de valor piezas de oro o 

plata (moneda nacional o extranjera) y onzas troy se restaré al ingreso 

obtenido por su enajenación el monto original de la inversión actualizado al 

periodo comprendido desde el mes en que se efectúo la la adquisición hasta 

el mes inmediato anterior a aquel en que se realiza la enajenación. 

- Ganancias derivadas de operaciones fina t,tei as. 

- Ganancia en enajenación de acciones 
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- E najenación de bienes parcialmente deducibles . en este caso al precio de 

enajenación se resta el monto original de la inversión disminuido por 

deducciones efectuadas sobre dicho monto 

* ¿ Cilales son las deducciones que se pueden efectuar? 

- Devoluciones, decuentos o bonificaciones aun siendo de ejercicios 

posteriores. 

- Las adquisiciones de mercan gas y materia prima. 

- Los gastos 

- Las inversiones 

- La diferencia entre inventario final e ini:.11,11( Cuando el último fuera mayor 

al primero) 

- Los créditos incobrables y las pérdidas por caso fortuito, fuerza mayor o 

enajenación de bienes distintos a la mercancía o materias primas 

- Aportaciones a fondos dedicados a la inversión social y a la investigación 

tecnológica. 

- Los intereses y la pérdida inflacionaria 

Las deducciones deben reunir ciertos requisitos:( art. 24 ) 

- Deben ser "estrictamente indispensables" para los fines de la actividad del 

contribuyente (excepto donativos no onerosps ni remunerativos que cumplan 

con los requisitos de la SHCP 

- La deducción de inversiones debe proceder según la sección tres del 

capitulo 2 del titulo II de la LISR 

- Que se compruebe con documentación que reúna los requisitos relativos a 

identidad y domicilio de quien los expida asi como de la exportadora.Si el 

ario anterior le exportadora obtuvo ingresos acumulables superiores a 
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doscientos mil pesos, deben efectuar mediante cheque nominativo del 

contribuyente los pagos en efectivo que escedan a mil peros,escepto 

cuando dichos pagos son por la presta_,I,...n 	de un servicio personal 

subordinado. En caso de pagos mayores e N$ 2000 se deben efectuar 

mediante cheque nominativo de la cuenta de la exportadora y contener su 

clave del RFC así como en el anverso del mismo la expresión " para abono 

en cuenta del beneficiario". 

- Que quede debidamente registrado en la contabilidad 

- Cumplir con las obligaciones de retency., n y entero de impuesto a cargo de 

terceros o se recabe de estos copia del d ,c:umento que conste el pago de 

dichos impuestos. 

- Proporcionar 	la clave de R.F.C. a aquellas personas obligadas a 

solicitarlo, cuando ese pago se quiere hacer deducible. 

- Trasladar en forma expresa y por separad.,  el IVA 

- Los intereses por capitales sólo cuando 	habiendo sido tomados en 

préstamo, estos se hayan invertido en el negocio. Si la exportadora prestara 

solo serían deducibles los intereses que se devenguen de dicho préstamo 

hasta por el monto de la tasa más baja de los intereses estipulados en los 

préstamos a terceros, en la porck'm del préstamo que se hubiere hecho a 

estos. 

-. Los honorarios o gratificaciones a administradores, comisarios, 

directores, gerentes generales o miembros del consejo directivo, de 

vigilancia que sean tomados en cuenta por monto total, percepción mensual 

o por asistencia. Estc siempre que el importe anual por persona no exceda 

el sueldo anual devengado por el funcionario má s importante 	de le 
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exportadora; que el importe total no sea superioor al monto de los sueldos 

y slarniti anuales devengados por el personal del contribuyente y siempre y 

cuando no excedan del MI del monto total de las deducciones del 

ejercicio. 

- La asistencia técnica, de transferencia de tecnología o regalías que se 

compruebe a la S.H.C.P. que quien la proporciona lo hace en forma directa 

y cuenta con los elementos técnicos propios para ello. 

- Los gastos de previsión social 	en k correspondiente a jubilaciones, 

fallecimientos, invalidez, servicios médicos y hospitalarios, subsiadiios por 

incapacidad, becas educacionales para los trabajadores o sus hijos, fondos 

de ahorro, guarderías infantiles o actividades culturales y deportivas y otras 

de naturaleza análoga. 

- Los pagos de prima de seguros o fianzas correspondientes a conceptos 

señalados como deducibles o estabecidos en otra ley como obligación de 

contraerlos. 

- El costo de adquisición cuando este corresponda al de mercado 

- Pérdidas por créditos incobrables 

- Deducciones inmediatas siempre y cuando se cumplan los requisitos de 

'atracción IV del art. 58 de esta ley. 

- Las remuneraciones a empleados sujetas al cobro de abonos en los que 

hayan intervenido, en el mes en que se cobren 

- A más tardar el día que se deba presentar la declaración se reunan los 

requisitos que para cada deduccion en particular establece la ley. La fecha 

de expedición del gasto deducible debe corresponder al ejercicio por el cual 

se efectúa la deducción. 
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Lo que para la exportadora no será deducible: ( art.25) 

- Los pagos por ISR a su cargo o a cargo de terceros. ( solo cuotas obreras 

pagadas por los patrones al IMSS),. tampoco son deducibles la scantidades 

que retenga por crédito al salario 

Los gastos correspondientes a inversiones no deducibles (en caso de 

automóvil se puede deducir en le proporción que representa el monto 

original de la inversión deducible a que se refiere el art. 46 de la ley ) 

- La P.T.U. solo será deducible de esta la parte que resulte de restar a la 

misma las deducciones por prestación de servicios personales subordinados 

que hayan sido ingreso del trabajador y por los que no pagó impuesto. 

- Obsequios, atenciones y otros gastos de naturaleza análoga 

- Los gastos de representación 

Los viáticos o gastos de viaje cuando no se destinen a hospedaje ( N$ 

1,178 diarios en el extranjero ), alimentación (N$233 diarios por persona 

en erritorio nacional y N$466 en el extranjero), transporte o uso o goce 

temporal de automóviles (N$262 diarios en territorio nacional o extranjero9 

y pago de kilometraje , o cuando Be apliquen dentro de una faja de cincuenta 

kilómetros que circunde el establecimiento del contribuyente.Las cuotas de 

recuperación sobre convenciones o seminarios son deducibles hasta N$ 

233.00 

- Sanciones , indemnizaciones por danos y perjuicios o penas 

convencionales cuando existe la obligación de pagarlas por provenir de 

riesgos creados, responsabilidad objetiva, caso fortuiro o actos de terceros, 

no imputables al contribuyente. 
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- Los interéses por prestamo o por adquisición de valores a cargo del 

Gobierno Federal, títulos de crédito o créditos señalados en el art. 125 

siempre y cuando el préstamo o adquisición provenga de personas físicas o 

morales con fines no lucrativos. ( si son deducibles los pagados por 

instituciones de crédito, casa de bolsa residente en el país . 

- Provisiones para creación o incremento de reservas complementarias de 

activo o de pasivo, constituidas a cargo de las adquisiciones o gastos del 

ejercicio ( Solo 	es deducible la provisión por gratificaciones de los 

trabajadores en el ejercicio) 

- Las reservas para indemnizaciones al personal, pagos de antigüedad u 

otras de naturaleza análoga ( Si son deducibles los fondos de pernsiones o 

jubilaciones de personal, complernentariás a la sque establece le Ley de SS y 

las primas de antigüedad conforme al artículo 28 de la ley) 

- Prima o sobreprecio por reembolso de acciones emitidas 

- Pérdidas sufridas por caso fortuito, fuerza mayor o enejenación de bienes, 

cuando el valor de adquisición no hubiere correspondido al de mercado a la 

fecha de adquisición ( cuando si corresponde al valor de mercado a la fecha 

de adquisición , entonces si es deducible9 

- Crédito mercantil 

- Pérdidas de inversiones no deducibles, c,:n motivo de enajenación, caso 

fortuito o fuerza mayor ( excepto autormóviles parcialmente deducibles) 

- Iva pagado ( en este caso no podemos hacer mención al IVA trasladado 

puesto que se cuenta con una tasa del CO y el art. 17 del RLISR se 

menciona que cuando se esté sujeto a esa tasa no existe la obligación de 

trasladar dicho impuesto ) 
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- Pérdidas producidas en sociedades de las que la exportadora ubiera 

adquirido acciones, partes sociales o certificados de aportación patrimonial 

motivado por fusión, reduccióin de capital o liguidación de sociedades 

- Perdidas por enajenación de acciones y otros títulos de valor cuyos 

rendimientos se consideren intereses. ( excepto cuando sus rendimientos no 

sean intereses) 

- Pérdidas en operaciones financieras derivadas 

- Consumos en bares o restaurantes 

- Gastos en comedores que no estén a disposición de trodos los trabajadores 

- Los pagos por servicios aduaneros excepto los honorarios a agentes 

aduanales, gastos en que incurran los agente& aduanales o las personas 

morales que presten los servicios aduaneros. 

FACILIDAD ADMINISTRATIVA: LA AUTOFACTURACION 

Para las empresas exportadoras de aguacate al igual que para los 

empaques obtener facturas de compra que reunan todos los requisitos 

fiscales es un serio problema, ya que mu hes de los agricultores no tienen 

una identidad fiscal ante las autoridades y por lo tanto, pocos otorgan 

comprobantes de sus ventas. 

La primera resolución que modifica la miscelánea fiscal para 1996 

establece que la adquisición de frutas verdurhs y legumbres (denlo,  de 1.-,s 

frutos: el aguacate)entre otros productos (granos,semillas, pescado, 

mariscos, desperdicios animales y vegetales, leche natural, otros productos 

del campo no elaborados ni procesados), se podrán comprobar sin la 

documentación señalada en lys artículos 	y 29-A del Código Fiscal de la 
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Federación, sunpre y cuando se cumpla con los siguientes requisitos en el 

caso del aguacate: 

- Que los proveedores sean personas físicas dedicadas a actividades 

agrícolas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hubiera 

excedido a 20 s.m.a.g. elevados al año. 

- Que la actividad de los contribuyentes , en este caso el empaque de 

aguacate, sea preponderantemente la comercialización o industrialización de 

productos adquiridos 

- Que el empaque que en el ejercicio inmediato anterior haya obtenido 

ingresos acumulables superiores a $ 593. ,{«'13.00 cumpla con los requisitos 

del artículo 24 111 L.I.S.R. ( Requisitos fiscales de la documentación). 

Que la empresa expida los comprobantes por duplicado y foliados 

consecutivamente antes de su utilización, ,oriteniendo datos impresos como 

nombre, domicilio 	R.F.C., número de folio; y otros datos corno 

nombre del vendedor, ubicación de quien recibe el pago y su R.F.C., 

número de cheque con que e efectúa el pago y banco al que corresponde, 

1SR retenido. 

- Que la copia de cada uno de estos comprobantes se entregue a quien 

recibió el pago. 

- Que se deposite en el "buzón fiscal" de le administración Local de 

Recaudación correspondiente, el "aviso de operaciones con autofacturación 

personas físicas y morales", en el que se informe que se acogió el beneficio 

de la autofacturación, así como los diap Altivos magnéticos en que se 

proporcione la información sobre las operaciones efectuadas durante el 

periodo de julio- diciembre 1996. 
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- Esta facilidad no puede exceder del 80% del total de compras del 

contribuyente por cada concepto =entonado en le regla. 

- De no presentarse los avisos de opción de autofacturación y la información 

en los plazos y términos señalados, esta resolución no surte efecto. 

* ¿ Qué hay de la deducción de inversiones ? 

Las inversiones orlo son deducibles mediante la aplicación en cada 

ejercicio de los porcientos autorizados por la ley del ISR al monto original 

de la inversión. cuando el ejercicio es irregular la deducción será solo por 

el número de meses completos en los que el bien he sido utilizado. La 

deducción puede iniciar a partir del ejercicio en que se inicie la utilización 

de los bienes o desde el ejercicio siguiente. Podría no iniciar le deducción 

de la inersión en estos plazos señalados, pero si ese fuere el caso, perdería 

el derecho a deducir las cantiddes de los ejercicios transcurridos toinadtio 

los porcientos máximos de la ley.Cuando el bien se enajena o deja de ser 

útil para la obtención de ingresos, se deduce la parte no deducida en el 

ejercicio en que esto ocurra 

La deducción determinada se multiplica por el factor de actualización 

correspondiente desde que se adquirió el bien hasta el último mes de la 

primera mitad del periodo en que el bien haya sido utilizado durante el 

ejercicio. 

En su mayoría las empresas exportadoras de aguacate aplican los 

siguientes porcentajes de depreciación: 

Pera el edificio 5% 

Para las seleccionadoras y otra maquinaria de naturaleza anklloge el 

10% 
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Para el equipo de cómputo y su equipe periférico 30% 

Para su mobiliario y equipo de oficina el 10% 

Para los camiones de carga y tractocamiones así como para aquellas 

que tienen automóviles ( solo de le categoría "a" de la Ll TYUV) el 25% 

Se considera también inversión las reparaciones y adaptaciones a las 

instalaciones siempre que impliquen mejoras por el contrario no se 

consideran inversiones los gastos de onservación, mantenimiento o 

reparación para mantener el activo en buena condición. 

Cuando hay pérdida de uin bien por .;:aso fortuito o de fuerza mayor 

y este no se refleja en el inventario, sn deducibles( por la cantidad 

pendiente de deducir a la fec.lra en que se sufre ) en el ejercicio en el que 

ocurren. si la exportadora decide adquirir con la cantidad recuperada un 

bien de naturaleza análoga al que perdtó solo acumula la parte de la 

cantidad recuperada no reinvertida o no utilizada para redimir pasivos.las 

cantidades adicionales que se inviertan en estos casos se consideran 

inversiones diferentes.(LISR art.47) 

Existe además la posibilidad de efectuar deducción inmediata de las 

inversiones en bienes nuevos , deduciendo en el ejercicio en que se efectúe 

la inversión del mismo, en el que se inicie su uso o al siguiente, aplicando al 

monto origtinal de la inversión en los porcentajes siguientes: 

Pera inmuebles 62% ( Por resolución miscelánea 74%) 

90% en el caso de equipo de cómputo y su equipo periférico 

( Por resolución miscelánea 94 %) 

7'7% en el caso de la maquinaria (85 % por resolución) 
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El mobiliario y equipo de oficina, los automóviles, camiones de carga 

y tractocamiones quedan exeptuados de este facilidad. 

Si la exportadora no se encontrara en esta ciudad sino que estuviera 

situada en el arca metropolitana y de influencia del DP, Guadalajara y 

Monterrey. 

Pera poder ejercer esta opción ( art. 51-A ) se debe ajustar el monto 

original de la inversión, actualizandolo mediante el factor del periodo que 

comprenda desde el mes de adquisición hasta el último mes de la primera 

mitad del periodo que transcurra desde que se efectúo la inversión hasta el 

cierre del ejercicio. Lo que resulte se le aplicará el porcentaje ya 

mencionado. 

Se considera ganancia por enajernación, el total de ingresos que se 

perciban por ella y cuando los bienes se enajenen , se pierdan o dejen de ser 

útiles se puede efectuar otra deducción aplicando al monto original de la 

inversión actualizado, los porcentajes que resulten conforme al número de 

años transcurridos desde que se efectuó esta deducción y el porciento de 

deducción inmediata aplicado el bien, conforme a las tablas del art. 51 -A. 

Existen además otro tipo de obligaciones (art. 58 LISR) llamadas 

obligaciones adicionales que indican principalmente: 

* Llevar la contabilidad según el Código Fiscal de la Federación, su 

reglameto así como el Reglamento de la LISR y registrarla. Cuando se 

realizan operaciones en moneda extranjera, se deben registrar al tipo de 

cambio en la fecha en que se llevan e cabo. 
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* Expedir comprobantes por las actividades que realicen y conservar una 

copia. 

* Registro específico de aquellas inverstcnes por las que se optó por la 

deducción inmediata. 

* Formular un estado de posición financiera y llevar a cabo inventarios 

fin del ejercicio 

* Presentar una declaración en que se detrmine el resultado fiscal del 

ejercicio y el monto del impuesto dentro de los 3 meses siguientes a la 

terminación de el ejercicio ( también se determina la utilidad fiscal y el 

monto de PTU de los trabjadores de la empresa). 

* Presentar en enero y julio de cada año, una declaración que proporcione lo 

siguiente:el saldo insoluto al 31 de diciembre del año anterior o al 30 de 

junio del año , de los préstamos que hayan sido agarantizados por residentes 

en el extranjero; también el tipo de financiamiento, el nombre del 

beneficiario de los intereses y fechas de ekig,ibilidad de del principal y 

accesorios. 

* Presentar en febrero de cada año una declaración con información de las 

operaciones efectuadas en el año calendario anterior conteniendo los 50 

principales cliente y 50 principales proveedores, así como retenciones de 

ISR, pagos a residentes en el extranjero y los donativos hechos por la 

entidad durante el año. 

* Llevar un registro de las operaciones efectuadas con títulos, valores 

emitidos en serie. 

* Recaudar el impuesto de las personas fi'sicas con actividades empresariales 

que opten por elpago establecido en el capitulo VI del título IV de la LISR. 
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3.4 LEY ADUANERA 

En su primer artículo esta ley obliga a las empresas exportadoras de 

aguacate al cumplimiento de sus disposiciones, ya que estas introducen 

mercancías ( productos , artículos efectos y cualesquier otros bienes aun 

cuando otras leyes los consideren inalienables o irreductibles a propiedad 

particular; art.2) al territorio nacional,( aquellas que importan 

temporalmente la caja) y las extraen del mismo ( concretamente la 

exportación del aguacate) ya sea su propietario o poseedor destinatario en su 

caso el agente aduanal. 

Se indica también que la entrada o salida de mercancías del territorio 

nacional debe realizarse por un lugar autorizado (aquellos sehalados para 

cada aduana o sección aduanera en reglas de carácter general dictadas por 

la Secretaría ; art 8 RLA y art. 6 LA) ya sea mediante tráfico marítimo, 

terrestre, aéreo o fluvial (art. 71 . En este caso para la exportación de 

aguacate lo más común es el transporte terrestre cuando es a Canadá y 

marítimo cuando se manda a Europa, el transporte aéreo es incosteable 

(encuesta directa; Carlos García 1995). 

Para la importación o exportación de mercancías son hábiles las horas 

y días que sei-iale la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ( anexo 8) , 

mientras que las facultades de :.Anproba..i.-'n pueden ser llevadas a cabo 

durante las 24 horas del día y todos los días del año (art. 8-C). 

¿ Qué es el pedimento de exportación? 

Este documento es expedido por el vista aduanal ( aquella persona con 

legitimación para actuar en el despacho de iner..;aria'as, puede ser el mismo 

agente aduanal que actúe como consignatario o mandatario,; art. 90 y 91 
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IILA) para certificar que la mercancía a exportar se acompaña de la 

documentación y trámites debidamente requisitados, autorizando así su 

salida del 	país. Su expedición implica el reconocimiento de las 

características del producto y su presentacin ( fruticultura de Michoacán ; 

Noviembre 1989). Según el art. 86 del RLA se debe presentar ante la 

aduana en que hayan quedadas depositadas las mercancías. Contiene datos 

referentes al régimen aduanero al que se pretende destinar y los necesarios 

para le determinación de los impuestos el comercio exterior y cuotas 

compensatorias. Además al pedimento se deben anexar.( art.25 LA) 

En Importación: La factura comercial, el conocimiento de embarque, la 

comprobación de origen ,el documento en el que conste la garantía que 

determine la SHCP mediante reglas de carácter general, cauando el valor 

declarado es inferior al precio estimado p,,r la SHCP,documento con base 

en el cual se determine la procedencia y origen de la mercancía para efectos 

de la aplicación de preferencias arancelarias, cuotas compensatorias, cupos, 

marcado de país de origen, el certificado de peso o volumen expedido por 

la empresa certificadora autorizada en mercancías a granel en aduana de 

tráfico marítimo. 

En Exportación: La factura que exprese el valor comercial de las 

mercandas, los documentos que comprueben 	el cumplimiento de los 

requisitos en materia de restricciones o regulaciones no arancelarias a la 

exportación ( en este caso nos referiremos a las expedidas por la SECOPI o 

la autoridad competente como permisos previos, certificaciones, marcado 

depais de origen ; IDC Comercio Exterior; Mayo 1995). 
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La factura comercial debe estar redactada en español ( o anexar 

traducción ), ser presentada en tres ejemplares, contener lugar y fecha de 

expedición, nombre y domicilio del destinatario, marcas, números, clases y 

cantidades parciales o totales de bulto, descripción comercial detallada de la 

mercancía, y su especificación de clase y cantidad de unidades, cantidad 

desglosada por fletes y primas de seguro y el domicilio del vendedor(art. 89 

RLA).Bsta factura puede ser sustituida por cualquier otro documento que 

exprese el valor comercial de las mercancías. 

El agente aduanal en este caso es el responsable de la determinación 

del régimen aduanero de las mercancías y de las contribuciones causadas así 

como el cumplimiento de las demás obligaciones ya mencionadas en materia 

no arancelaria.Y será únicamente el quien actúe como sonsignatario de un 

exportador, para llevar a cabo todos los trámites de despacho de 

mercancías, así como representante para las actuaciones y norificaciones 

que deriven de dicho despacho ( arta. 26 y 27 LA).bate agente tiene la 

obligación de imprimir en el pedimento su código de barras u otro método 

de control con las características que Hacienda marca. 

En el caso de mercancías sujetas a regulaciones no arancelarias, debe 

acreditarse su cumplimiento a través de medios magnéticos, debiento el 

pedimento conterner la fima electrónica que demuestre el descargo de esas 

regulaciones. 

Ahora están autorizados los exportadores a presentar ante aduana ( a 

tras de su agente o apoderado aduanal] un solo pedimento que ampare 

diversas operaciones de un solo exportador , a este se le denomina 

"pedimento consolidado" 
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Para efectos de importaciones temporales no se requiere pedimento ni 

para su internación , ni para el retorno al extranjero, tampoco se requieren 

los servicios de apoderado o agente aduanal, en cambio si debe utilizarse la 

forma oficial aprobada para este efecto. 

Una vez ya presentado el pedimento y pagadas las contribuciones y 

cuotas compensatorias, se presenta la mercancía y se activa un mecanismo 

de selección aleatoria ( art 29) que determinará si se debe practicar un 

reconocimento aduanero.Si este se dá y en su caso un segundo 

reconocimiento y exulte dicrepancia entre lo manifestado en el pedimento y 

el resultado, las autoridades podrán determinar las contribuciones y cuotas 

compensatorias . 

LOS IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR 

Pueden ser a la importación: El general, conforme a la tarifa de la ley 

respectiva; o a la exportación: también el general conforme a la tarifa de la 

ley más un 2 	sobre dicho impuesto.- art. 35 LA). El aguacate es une 

mercanda exenta por lo que no se lleva a cabo dicho pago. 

Las empresas exportadoras catan obligadas al pago de este impuesto al 

igual que al pago de las cuotas compensatorias.( art. 36). Las cuotas, bases 

gravables, tipo de cambio de moneda, restricciones, regulaciones no 

arancelarias y prohibiciones aplicables son las que rijen en la importación 

al momento en que la mercaría cruza la línea divisoria internacional y en 

la exportación al momento de presentación de las mercancías ante la 

autoridad aduanera ( art. 38 ). 

Cuando la determinación del impuesto,cuota compensatoria y 

derechos aduaneros hubiese sido bajo respotisbilidad del agente aduanal, el 
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pago de les diferencias de dichas contribuciones será a cargo del 

contribuyente si es que provienen de inexactitud o falsedad de los datos 

proporcionados a los agentes y siempre que esto no hayan podido examinar 

la mercancía.Sin embargo en el caso del a,:t,uacate esto no se llevará a cabo 

puesto que es una mercancía exenta. 

La empresas que en el eiio calendario inmediato anterior hayan 

exportado o importado como mínimo 6 veces deben inscribirse en el 

Registro Nacional de Importadores y Exportadores que debe ser solicitado 

dentro del mes de enero al ario siguiente de que se trata . En este caso la 

mayoría de las empresas objeto de esta tesis cuentan con dicho registro.( art. 

l02 RLA) 

No podemos referirnos al capítulo III sección primera de la ley 

referente al impuesto general de importa,iOn puesto que. las empresas que 

importan la caja lo hacen mediante programas PITEX, los cuales otorgan 

como una gran ventaja la de no pagar este unpuesto. 

Ahora bien, todas las inerc,ancías que salen o se introducen al país 

pueden ser destinadas a un regimen aduanero. En el caso de las empresas 

que importan la caja estas sujetas al regnnen Temporal de importación y 

definitivo de exportación , mientras que hs que no importan la caja están 

sujetas únicamente al segund.•..( art. 63) 

El régimen de exportación definitiva consiste en la salida de 

mercancías del territorio nacional para permanecer en el extranjero por 

tiempo ilimitado.( art. 73) 

El régimen de 	importación, 	temporal es la entrada al país de 

mercancías para permanecer en el por tiempo ilimitado y con una finalidad 
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específica( art.75 ). En este caso el programa PITEX contempla la 

importación de empaques ( la caja) que se destinen a contener mercancía de 

exportación y el artículo citado lo contempla.No es necesario el pedimento 

de importación. 

Además la importaciones temporales no pagan impuestos al comercio 

exterior ni cuotas compensatorias.(art. '79) 

Las empresas con programa PITEX deben presentar por conducto de 

su agente aduanal la declaración en la que proporcionen información sobre 

las mercancías que retornen, la proporción de las importadas temporalmente 

, las mermas y desperdicios que no se ret.- Tnen, así como las destinadas al 

mercado nacional ( en el caso que se maneja en este trabajo , esto ultimo no 

es aplicable, puesto que no se presenta esta situación), esta declaración debe 

presentarse durante julio del año que se trata y enero del siguiente, por el 

semestre inmediato anterior. 

Por último la ley Aduanera nos indica la existencia de la persona 

llamada agente aduanal. ¿ Quién es? Es le persona física autorizada por la 

SHCP, mediante una patente, pera promover por cuenta ajena el despacho 

de las mercancías, en los diferentes regímenes aduaneros previstos en la ley. 

( art. 143 ) 

Pero ¿ porqué interviene la SHCP en asuntos de materia aduanal? 

Según el art. 116 de esta ley, la SHCP además de las facultades 

conferidas por el CPP y otras leyes, tiene las siguientes : 

- Señalar la circunscripción territorial de las aduanas, así corno establecer y 

suprimir secciones aduaneras. 
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- Comprobar que la importación y exportación de mercancías se realicen 

conforme a lo establecido en la ley. 

- Requerir información de loe contribuyentes, responsables solidarios o 

terceros información sobre las mercancías importadas o exportadas 

- Recabar de funcionarios públicos o autoridades extranjeras los datos que 

posean con motivo de su función relacionada con la importación o 

exportación 

- Cerciorarse que los agentes aduanales cumplan con lo establecido por la 

ley 

- Practicar el reconocimiento aduanero de las mercancías de importación y 

exportación 

- Retener mercancías en recintos fiscales hasta que se obtengan loe permisos 

de la autoridad competente 

- Fijar lineamientos para operaciones de carga y descarga, manejo de 

mercancías, circulación de vehículos, y otras restricciones de dichos 

recintos. 

- Perseguir y practicar embargo precautorio de mercancías y de los medios 

en que se transporten 

- Verificar durante su transporte, la legal importación de mercancías 

extranjeras 

- Corregir y determinar el valor en aduana de las mercancías, declarado en 

el pedimento, utilizando el método de valor correspondiente. 

- Bstablecer la naturaleza, características, clasificación arancelaria, origen y 

valor de las mercancías de importación y enportación. ( Bl aguacate tiene la 

fracción arancelaria "W" 80 )1  
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- Determinar los impuestos al comercio exterior, en cantidad líquida 

- Bxigir el pago de cuotas compensatorias 

- Expedir previa opinión de SECOPI reglas de carácter general para la 

aplicación de las disposiciones en materia aduanera de los tratados o 

acuerdos internacionales de los que México ea parte 

- Otras facultades pero que en este caso no afectan directamente la actividad 

de las empresas exportadoras de aguacate. 

Se mencionó que entre los papeles necesarios para la exportación 

solicitados según el artículo 2 de la ley está el Certificado de Origen. Pero 

¿ Qué es ?Es un documento oficial mediante el cual el exportador de un 

producto "certifica" o comprueba que tal producto es "originario" de una 

determinada región geográfica y por lo tanto es elegible para gozar de un 

tratamiento arancelario preferencial ( exención o reducción de impuestos), 

negociado en un tratado comercial internacional , con base en reglas que le 

confieren al producto porcentajes de contenido nacional o regional, según 

sea el caso. ( IDC- Comercio Exterior; Marzo 19%) .para cumplir con lo 

estipulado en la ley aduanera„ la SHCP y la SECOPI tienen facultades que 

las leyes les confieren, para establecer regias de origen y expedir reglas de 

carácter general para la aplicación de las disposiciones en materia aduanera 

y de los tratados internacionales de los que México sea parle, así como en 

relación a los formatos oficiales 

Se debe cumplir con las reglas de origen diseñadas para la negociación 

de los productos según sus ,aracterísticas. Natas reglas de origen son un 

conjunto de disposiciones que implican métodos para medir el porcentaje 

que un determinado producto posee de contenido regional (según método de 
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transacción o de costo neto , dado en precio pagado o pagadero por un 

bien), con el fin de que goce de una determinada preferencia arancelaria. El 

certificado de origen tiene las siguientes caracten'sticas: es un documento 

oficial; su validación es variable puesto que a veces es validada por 

autoridades como SECOPI o por consulado a veces es solamente expedida 

por el exportador;describe el producto, su clasificación arancelaria, el 

reitero conforme al cual califica como originario, nombre y domicilio del 

exportador y del productor en su caso; es flexible puesto que e veces se usa 

en una sola importación, y a veces para operaciones múltiples;, su 

responsabilidad es compartida ya que puede ser solamente del importador / 

exportador o puede ser compartida con el agente aduanal; es uniforme 

pues se utiliza el mismo formato para todos los países suscriptores de u 

determinado acuerdo comercial internacional. 

¿ Para qué sirve ? Para acreditar origen y gozar de preferencia 

arancelaria, y para determinar el pais de origen y disposiciones para 

certificación en materia de cuotas compensatorias.( 1DC- Comercio Exterior 

; Marzo 1995 ). 

3.5.Ley de Comercio Exterior 

como  se mencion¿,  en el segundo capitulo,esta ley surgió en 1993 con 

objeto de regular y promover el comercio exterior, incrementar la 

competitividad de la economía nacional ,propiciar el uso efeiciente de los 

recuros productivos del país, integrar la economía mexicana c....)n la 

internacional y contribuir a la elevac::n del bienestar mexicano (art.1° 
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Esta ley otorga facultades e tres figuras: El Ejecutivo Federal, le 

Secretaria de Comercio y Fomento Industria! y las Comisiones Auxiliares. 

El primero puede crear, aumentar, disminuir o suprimir arenceles,regular 

restringir o prohibir exporta,:.tóri, importación  o tránsito de mercancías, así 

como de mercancías extranjeras en tránsito destinadas al exterior, conducir 

negociaciones comerciales y coordinar la participación de las dependencias d 

la Adinistración Pública Federal. 

A la SECOFI 	le faculta para estudiar, proyectar y proponer 

modificaciones arancelarias,así como medidas de regulación u restricción no 

arancelarias,tramitar y resolver investigacionesen materia de medidas de 

salvaguarda,asesorar exportadores inekicanoa en materia de prácticas 

desleales de comercio internacional, expedir disposiciones adnministrativas 

en cumplimiento de tratados comerciales y establecer mecanismos de 

promoción a la exportación. 

Las comisiones auxiliares son dos 	La Comisión de Comercio 

Exterior e quien le corresponde dar consulta a las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal en relación con las facultades del 

ejecutivo federal ( excepto la última mencionada), debe hacer 

recomendaciones sobre modificaciones a las medidas de regulación y 

restricción al oornercio exterior. 

Por otra parte la Comisión Mixta para la Promoción de las 

Exportaciones que analiza, evalúa, propone y conceda acciones entre los 

sectores publico y privado en cuanto a exportación. 

Sobre el origen de las meroanáas este se puede determinar mara el 

marcado de país de origen, preferencias arancelarias otorgadas por los 
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tratados internacionales de que México es parte, cuotas compensatorias y 

cupos. 

En su articulo12 sdalague los aranceles seran las cuotas de las tarifas 

de los impuestos generales de exportación e importación. 

Indica los casos en que se establecen medidas de regulación y 

restricción no arancelaria: para asegurar abasta de productos de consumo 

básico , materias primas a productores mexicanos o para regular recursos 

no renovables; trantándose de productos cuya comercialización esté sujeta a 

disposiciones específicas; para preservar flora y fauna o aprovechamiento de 

especies; en la conservación de valores históricos artísticos o 

arqueológicosy situaciones no prevista por NOMs referentes a salud, 

seguridad, sanidad fitopecuartao ecología. 

En el primer capitulo del título octavo señala los objetivos de la 

promoción a las exportaciones: Incrementar la participación de productores 

mexicanos en mercados internacionales, aprovechar logros alcanzados en 

enegociaciones comerciles internacinales, facilitar proyectos de exportacion 

y proporcionar expeditamente los servicios de apoyo el comercio extrior. 

Como un instrumento de promoción a las exportaciones se encuentra 

el Premio Nacional de Exportación para reconocer cada ario el esfuerzo de 

los exportadores nacionales y las instituciones que los apoyen.Adern¿s el 

Ejecutivo puede establecer mediante decretos publicados programas de 

promoción. 

En el reglamento de esta ley se regulan también los permisos previos 

que sirven para realizar la entrada o salida de mercancía al o del territorio 

nacional. En la solicitud se debe especificar nombre o razón social ygiro 
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principal, régimen qu eolicita ( en este caso de exportación), fracción 

arancelaria y 	descripción detallada de la mercancía, cantidad y valor 

solicitado, país de origen y destino y otras especificaciones de la mercanáa 

(art. 17 RLCE).La SBC0F1 puede requerir mayor documentación para lo 

que el solicitante tiene 5 días más, posteri,,rinente SECOFI en un plazo no 

mayor a quince días resuelve la solicitud. 

Otros aspectos regulados por esta ley son: 

- Prácticas desleales de Comercio Internacional 

- Discriminación de precios 

- Salvaguarda 

- Cupos de importación y exportación 

3.6. Ley del Impuesto General de Importación y Exportadón 

Esta ley establece las fracciones arancelarias de todos loa productos 

quese exportan o importan de o hacia México.Se hace a trax.és de un 

"Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías" este 

sistema concuierda con el de otros paises de tal manera que un producto 

tiene la misma clasificación arancelaria en mas de 40 naciones. Se maneja a 

tramé& de estructuras polivalentes de 5 cifras y una nomenclatura 

estructurada que descansa sobre una serie de cuatro cifras subdivididas. Las 

partidas están agrupadas en 97 capítulos articulados en 21 secciones. El 

aguacate está clasificado en el capítulo 8, sección II, "Frutos Comestibles" y 

su fracción arancelaria es: "W" 804. 

El 18 y 22 de Diciembre de 1995 se publicaron nuevos ordenamientos 

en los que se mantiene el mismo sistema de clasificación pero de depuran 

81 



algunas descripciones y prescrita algunas incorporaciones a niveles de 

subpartida y fracción. Para 1996 disminuyen elnúmero de fracciones del 

Impuesto General de Importación. 

3.7. Ley de Metrología y Normalización 

En ella se encuentran contenidas las Normas Oficiales Mexicanas , así 

como los puntos que conforman el contenido de las mismas. Los objetivos 

de esta ley son, Establecer: 

- Las características que deban reunir loa productos, servicios y procesos 

cuando estos sean riesgo para la salud humana, vegetal o animal. 

- Características de productos utilizados como materia prima, partes o 

materiales para fabricación o ensamble de productos finales. 

- Caracteristicas de instrumentos para medii , embalajes y envases. 

- Condiciones de salud, seguridad e higiene que deben observarse en 

centros de trabajo. 

- Característicaso especificaciones para proteger y promover el 

mejoramiento del medio ambiente y ecosistemas así corno proteger Y 

promover la salud de personas, animales o vegetales. 

- Especificaciones de equipos, mareriales, dispositivos, instalaciones 

industriales, ag"ricolas, pecuarios o ecológicos. 

- Los requisitos y procedimientos que deben observarse en la elaboración de 

normas mexicanas y certificación de su seguimiento. 

Cuando se publica una Norma Oficial Mexicana, esta debe contener 

denominación, clave y en su caso el objeto; identificación del producto, 

servicio, método, proceso o instalación; datos y demás información que 
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deben contener los productos, envases o empaques,; Orado d concordancia 

con normas y recomendaciones internacionales cuando existan. 

En el caso particular del aguacate el 13 de Septiembre de 1995 se 

publicó el proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-1995 por 

la que se establecen los requisitos y especificaciones fitosanitarias para la 

movilización de frutos del aguacate para exportación y mercado nacional. 

3.8 Código Fiscal de la Federadón 

Este es un tema muy extenso al igual que el resto de las leyes y sería 

poco objetivo decir que se tratarán solo los aspectos que atañen a una 

empresa exportadora de aguacate, puesto que por su condición de persona 

moral está sujeta a todo lo dispuesto por este Código en las diferentes 

circunstancias que se puedan presentar.Sin embargo tocaremos algunos de 

los puntos más importantes de esta legislación. Primeramente reconociendo 

la obligación como persona moral de contribuir para el gasto público y 

quedando sujeta a las disposiciones de el Código sin perjuicio de los 

dispuesto por tratados internacionales de los que México sea parte. De ser 

persona moral deriva también la obligaciónse dolicitar inscripción en el 

Registro Federal de Contribuyentes de SHCP y proporcionar información 

relacionada con su situación fiscal mediante la presentación de avisos 

estipulados en el RCFF ( de compensación, de inscripción en RFT, de 

cambio de domicilio, etc.). 

Otro aspecto importante ea respecto a la contabilidad pues se está 

sujeto a reglas como llevar sistemas y registros que seriada el RFCC 

(manual, mecanizado , electrónico o combinados, siendo requisito para los 

primeros dos cuando menos diario y mayor. y en el caso del tercero como 
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mínimo el libro mayor). Esta contabilidad debe llevarse en el domicilio 

fiscal o en un lugar distinto a este seimpre que se obtenga autorización y 

este este ubicado en la miinsina población en que se encuentra el domicilio 

fiscal del contribuyente.Los asientos contables deben ser analíticos y deben 

efectuarse dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que se realicen 

las actividades respectivas. 

Respecto a la obligación de expedir comprobantes se requiere que 

estos contengan impreso el nombre, denominación social, domicilio fiscal y 

clave del registro federal de contribuyentes de quien los expida. ; contener 

impreso el número de folio, el lugar y fecha de expedición RFC, especificar 

el valor unitario consignado en número y el importe total en número o letra 

, cantidad y clase de las mercancía, numero y fecha del documento aduanero 

así como aduana por la que se realice la importación.. 

En caso de transporte de mercancias por el territorio nacional, sus 

propietarios, poseedores, deberían acompañarlas con el pedimento de 

importación, nota de remisión, de envío, de embarque o depacho, además 

de la carta porte. 

También hay que tomar en cuenta los siguientes aspectos para saber si 

la exportadora está obligada a la dictaminación de estados financieros: Si 

obtuvo ingresos acumulables superiores a $ 7,554,000, si el valor de su 

activo determinado conforme a los lineamientos de la Ley del Impuesto al 

Activo son superiores a $ 15,107,000 o si por lo menos 300 de sus 

trabajadores hayan prestado servicios en cada uno de los meses del ejercicio 

inmediato anterior. 
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Como ya se mencionó el alcance de este código N.tí mas allá del espacio 

que se ha brindado al mismo en este trabajo. Sería motivo de otro trabajo de 

investigación, no obstante es importante reconocer que de todos los fines y 

necesidades que este Código pretenda satisfacer, una de las mas importantes 

es el aclaramiento de las palabras utilizadas tanto en esta Ley corno en el 

resto de elles. 

3.9 Tratados Internadonales 

Los tratados o convenios comerciales internacionales que 

México suscribe, son ratificados por la Camara de Senadores, con la misma 

jerarquía que las leyes. Para regular la celebración de toda clase de tratados 

y acuerdos internacionales, el 2 de enero de 1992 se promulgó la Ley sobre 

la Celebración de Tratados. 

Nuestro país ha mantenido durante los últimos años una política de 

liberalización 	comercial y ya es importante el número de tratados 

celebrados con otros países del resto del mundo. 

Primeramente es importante en 1986 la adhesión de México al 

GATT, sin embargo por acuerdos de la Ronda de Uruguay a partir del 1° 

de enero de 1995, México es parte del Acuerdo por el que se establece la 

Organización Mundial del comercio (OMC) que vino a sustituir al 

GATT.De las t.,  tareas específicas a saber de esta nueva entidad: 

a) Facilitar la instrumentación de los resultados de la ronda 

b) Constituirse en foro par futuras negociaciones multilaterales y marco para 

la aplicación de sus resultados 

c) Administrar la solución de diferencias comerciales entre los miembros de 

la OMC 
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d) Cooperar con el FMI y el BM 

e) Administrar el mecanismo de las políticas comerciales 

Una de las medidas de este acuerdo que benefician al aguacate son la 

disminución en 36% de los subsidios a la exportación agrícola, y de esta 

manera se consolidado 1001 de las lineas arancelarias correspondientes a 

productor agropecuarios.( Eijecutivos de Finanzas; Febrero 1995). 

Dentro de este acuerdo se identifica en el Anexo 1A del GATT los 

Acuerdos sobre el Comercio de Mercancas,en su sección "C" se encuentra 

el "Acuerdo sobre le agricultura" este a su vez se divide en el propio 

acuerdo sobre agricultura; L:oncesiones y compromisos sobre acceso a 

mercados, ayuda interna y subvenciones a la exportación; acuerdos sobre 

medidas fitosanitarias y sanitarias y la decisión sobre países menos 

adelantados. 

Es particularmente importante el acuerdo sobre medidas sanitarias y 

fitosanitarias que establece que los reglamentos de este tipo no deben 

discriminar las exportaciones de países en relación a otros y se menciona 

que éstos reglamentos se deben basar en normas internacionales. 

En enero de 1994, entró en vigor el Tratado de Libre Comercio de 

Norteamérica ( México- E.U.A.- Canadá ).Los objetivos de este tratado son 

eliminar 	barreras al comercio; 	pr mover condiciones para una 

competencia justa; incrementar las oportunidades de inversión,; 

proporcionar protección adecuada a los derechos de propiedad intelectual; 

establecer procedimientos efectivos para !a aplicación del Tratado y la 

solución de controversia, asi como fonie!it, a la cooperación trilateral, 

regional y multilateral. ( consultorio fiscal; enero , 1994). para determinar 
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cuales son los bienes susceptibles a recibir trato arancelario preferencial son 

necesarias las reglas de origen . Este tratado prohibe fijar impuestos a la 

exportación (salvo en el caso de algunos productos de consumo básico, por 

su escasez). En su segunda parte se refiere al comercio y especificamente 

en su capitulo VII se refiere al sector agricula (reglas 701 -708 TLCAN; 

DOP; diciembre 1993). Las barreras arancelarias se eliminarán en un 

periodo no mayor a 10 años y en el caso de Canadá se eliminan de manera 

inmediata o en un periodo máximo de 5 años hablando de productos 

frutícolas (aguacate), hablando especificamente sobre esta fruta 	debo 

mencionar que en ambos casos esta sujeta a un periodo de desgravación por 

importación de 5 años.E1 tratado además establece la obligación de cada país 

de determinar el nivel de protección sanitaria o fitosanitaria que considere 

adecuado, y promueve el uso de las normas internacionales relevantes para 

el desarrollo de estas medidas. (Consultorio Fiscal; enero, 1994). 

La Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI).Este ea un 

Acuerdo de Coinplementación Económica entre Chile y México, su objetivo 

es intensificar las relaciones económicas y comerciales mediante la 

eliminación total de gravámenes y restricciones a las importaciones 

originarias de las partea.El programa de desgravación fijó como objetivo 

consolidar un gravamen máximo común lel 10% ad val:rem aplicable a 

importaciones de productos originarios de ambos países. 

Gracias al tratado de Montevideo, México también estableció 

acuerdos comerciales con paises del IvIeu.._sur que son Brasil, Argentina, 

Uruguay y Paraguay, así como con Perú y Ecuador.Cada país se 

comprometió a otorgar a sus contrapartes 	descuento de cierto porcentaje 
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a su arancel de importación, según el grado de desarrollo industrial 

particuiar.Bxiste también una lista de excepciones de productos que no 

tienen preferencias. 

El Tratado de Libre Comercio entre México y Costa Rica 

(TLCCR).Bste tratado fue publicado el 21 de Junio de 1'994 mediante un 

decreto que lo aprobaba. su aplicación inició a partir de 1995.Bn su 

segunda parte se refiere al comercio de bienes dentro del cual aparecen las 

exenciones, el aguacate es parte de ellas. 

El Tratado de Libre Comercio entre México y le República de Bolivia, 

suscrito el 10 de septiembre por los presidentes de México y Bolivia, en 

Río de Janeiro , Brasillintró en vigor en enero de 19%. Preveé una 

eliminación de aranceles al 97% de productos industriales mexicanos que se 

exporten a Bolivia. Algunos productos agropecuarios quedan libres de 

arancel, entre ellos el aguacate. 

el Tratado de Libre Comercio del Grupo de los Tres ( Colombia, 

México y Venezuela) entró en vigor en enero de 19% y también incluye un 

programa de desgravación arancelaria.Bn materia agrícola se acordó un 

programa general de desgravación de 	anos que incluye una lista de 

excepciones temporales de cada país que se revisa anualmente. durante los 

diez primeros anos se apIr_ary4 un tipo de arancel-cuota entre México y 

Venezuela para el aguacate entre otros frutos. 
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CAPITULO IV 

4.- Fuentes de Financiamiento de las empresas exportadoras de 

aguacate 

4.1.- Concepto de financiamiento 

Es el aprovisionamiento de dinero cuando y donde se 

requiere.(BARANDIRAN. R.; p. 163). Responde a la presunta i  De dónde 

provendrán los recursos financieros estimados como necesarios para iniciar, 

continuar , expandir o mejorar las actividades de exportación ?. El 

financiamiento es de gran ayuda en la exportación pues define y mejora la 

posición 	competitiva internacional de los productos de un país. " El 

exportador que está en posición de ofre,Jer las condiciones financieras más 

atractivas para la colocación de su producto, es el que gana mayor margen 

competitivo a su favor" ( MERC'ADO,S.; p. 57). 

El financiamiento a la exportación es un servicio indispensable para 

los productores que desean introducir sus artículos en mercados del exterior; 

hablando concretamente del aguacate , este es considerado como producción 

susceptible de exportación. 

Existen varias clasifica..ione8 del finan ramiento según el enfoque que 

se le da, pero en este caso haré referencia a su clasificación más importante 

y más común que es por su origen.De acuerdo a esta clasificación el 

financiamiento puede ser externo o interno. 

4.2. Tipas de financiamiento 

4.2.1 Financiamiento interno 
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4.2. Tipos de financiamiento 

4.2.1 Financiamiento int eras 

Como el mismo ..ori,:.epto lo define, son recursos que fueron 

generados por la propia empresa y son: Sus utilidades retenidas, las 

acciones comunes, las acciones preferentes y las depreciaciones. 

4.2.1.1. Utilidades retenidas 

Esta fuente de fondos es le más importante de la empresa, y 

tiene su origen en la retención de las utilidades. La Ley General de 

Sociedades Mercantiles en México estable. -e la obligación de separar de las 

utilidades anuales netas el 	, como iMnimo, para formar un fondo de 

reserve hasta que su importe represente la quinta parte del capital social. 

Joaquín Moreno Fernández recomienda , desde el punto de vista de 

continuidad de la vida de la empresa, que se retengan utilidades suficientes 

para la expansión de la misma y pera tener un sobrante, seguro para 

garantizar a los accionistas un dividendo seguro, aún teniendo un mal ario. 

4.2.1.2. Depreciaciones y' Reservas 

Son las provisiones que crea la empresa para recuperar los activos que 

se deterioran por su uso o por el paso del tiempo, y otras con fines distintos 

ya sea por obligación marcada por la Ley General de Sociedades 

Mercantiles u otras obliga,iones que contrae le empresa por su misma 

naturaleza.Mientras que el dinero permanezca en esas reservas constituye 

una fuente de financiamiento pare la empresa , pues puede disponer de ese 

dinero que en realidad nunca llega a salir de la empresa. 



4.2.1.3. Acciones 

Cuando la suscripciOn de estas se hace en privado, constituyen una 

fuente de financiamiento interna. 

Existen las acciones comunes y las preferentes. Las primeras son 

aportaciones de capital de accionistas que esperan estar en inversiones con 

rendimiento libre de riesgo, una prima por el riesgo del negocio lo que 

dificulta el cómputo del costo del capital comün.1:31 segundo tipo de acciones 

'son aquellas cuyos propietarios no tienen derecho a voto, solo a voz, su 

rendimiento es garantizado. 

4.2.2. Financiamiento externo 

En este caso los recursos provienen de fuentes externas a la 

empresa como lo son los proveedores, la emisn:"‘n de obligaciones, la banca, 

los fideicomisos y el arrendamiento financiero. (Contaduría Pública; Nov. 

1992). 

4.2.2.1. Proveedores 

Esta fuente es de las más comunes. se genera mediante la adquisición 

o compra de bienes y servicios que la empresa utiliza en su operación a 

corto y largo plazo. 

4.2.2.2 Emisión de obligaciones 

Esta fuente puede ser usada para incrementar el capital de trabajo 

adicional de carácter permanente o regular y para financiar inversiones 

permanentes adicionales requeridas para la expansión o desarrollo de las 

empresa. Las empresas prefieren vencimientos a largo plazo. las 

Sociedades Anónimas están autorizadas por la Ley General de Títulos y 
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Operaciones de Crédito para emitir obligaciones, las cuales son bienes 

muebles aun cuando 110 estén garantizadas con hipoteca. 

Las obligaciones pueden ser nominativas, al portador y nominativas 

con cupones al portador, y han de ser por valor de $ 100.00 o sus 

múltiplos. Deben contener objeto, denominación, domicilio de la sociedad, 

capital, activo y pasivo determinados según balance practicado para efectuar 

la emisión, así como el importe de esta señalando el número de títulos, valor 

nominal, interés, término de pago, capital, plazos y condiciones en que se 

amortiguarán las obligaciones, y el lugar de pago. 

4.2.2.3. El arrendamiento 

El arrendamiento evita la necesidad de comprometer fondos en el 

momento de adquirir el uso del bien. Existen dos clases de arrendamiento: 

a) El arrendamiento puro: Es el contrato por medio del cual el arrendatario 

tiene derecho a utilizar los activos a cambio del pago de rentas . No es 

permisible el ir adquiriendo un derecho de propiedad sobre el bien rentado. 

Se utiliza sobre todo cuando los bienes 	tienen un alto nivel de 

obsolescencia. 

b) Arrendamiento Financiero: En este caso la labor de la arrendadora es 

obligarse a adquirir determinados bienes y permitir su uso o goce temporal a 

plazo forzoso , obligando al drrendatan,:, a realizar pagos parciales por una 

cabtudad que cubra el costo de adquisición más el costo financiero y otros 

gastos para determinar al final del plazo del contrato las opciones de: 

- Prorrogar el plazo del contrato 

- ,,iomprar el bien a precio inferior al de mercado 
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- Vender el bien a un tercero, partkapando en los beneficios de la 

venta. 

El financiamiento de este tipo es mas costoso que otros debido a que 

las arrendadoras cargan alrededor del 5 % adicional sobre la tasa de inters 

vigente, además de agregar e 41 del impuesto federal sobre ingresos 

mercantiles sobre el total del arrendamiento. 

4.2.2.4. La banca 
Es la fuente de crédito dominante sobre todo en negocios de corto 

plazo. en el caso de las empresas 	micro, pequeñas y medianas, los 

préstamos bancarios represente la fuente más importante de crédito a corto, 

mediano y largo plazo ( las grandes empresas obtienen financiamiento a 

tra‘,és de la emisión de obligaciones, acciones, etc). 

El banco otorga créditos a corto plazo y a largo plazo. Dentro de los 

primeros podernos encontrar los préstamos quirografarios, los préstamos 

con garantía cclateral.Los préstamos prendarios y los créditos a cuenta 

corriente.Dentro del segundo tipo ( largo plazo) encontramos figuras como 

el crédito simple, de habilitación y avío, refaccionarios e hipotecarios. 

Dentro del sistema financiero mexicano, la banca se encuentra 

regulada por la Comisión Nacional Ban,-,aria.Encontramos que existe la 

Banca comercial y la Banca de Desarrollo. La primera está destinada a 

impulsar la actividad económica del país y es le privatizada. Obtiene 

rendimientos e inversiones.La segunda apoya las actividades económicas del 

país con preferencias en plazos y tasas , gran parte corresponde al 

gobierno. ( RODRIGUEZ T.; 1994 
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4.2.2.5. Impuestos 

Batas empresas al igual que mullas otras se valen de algunas 

retenciones que marca la ley y reservas para pagos de impuestos, los que 

permite utilizar estos recursos mientras se llega el momento de su pago al 

fisco. 

4.2.2.6. FactoraJe Flnandero 

Consiste en la venta de la cartera de clientes a cambio de recursos 

para financiar las operaciones de capital de trabajo. 

4.3. Programas de apoyo financiero a la exportación 

4.3.1. BANCOMEXT 

Dentro de la anteriormente mencionada banca de desarrollo está el 

Banco Nacional de Comercio exterior, el cual ha desarrollado una serie de 

productos financieros cuyo fin es apoyar las actividades de comercio 

exterior en el país. En este sentido BANCOMEXT apoya las actividades que 

llevan a cabo los exportadores directos, los proveedores de estos 

exportadores y las empresas con potencial 	para exportar, 

independientemente de su tamaño. 

Los apoyos financieros y promocionales al comercio exterior se 

canalizan a través de la banca comercial, arrendadoras financieras, empresas 

de factoraje y uniones de crédito.(CtURRLA; 1993) 

Sin embargo durante 1995 el recurso financiero más importante es 

obtenido por parte de los compradores de las exportaciones mexicanas, es 

decir, se utiliza la fuente de pago externo como pivote para obtener 
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financiarnientes.Por otro lado otro esquema consiste en aprovechar las 

líneas de crédito que otorga el Eiximbank a México para el financiamiento de 

las exportaciones. (VILATELA; 1995) 

A través de los Productos Financieros de BANCOMEXT , se apoya el 

ciclo productivo y ventas de exportación de corto y largo plazo, los 

proyectos de inversión, adquisición de insumos y bienes de capital, acciones 

de promoción encaminadas a incrementar :a presencia de bienes y servicios 

mexicanos en los mercados internacionales y la reestructuración de pasivos 

onerosos. 

El apoyo al capital de trabajo se otorga cuando se producen y/o 

comercializan bienes que cuentan con un grado de integración nacional 

mínimo de 30% dentro de su costo directo de producción, o prestan 

servicios que generan un ingreso neto de divisas mínimo de 30% dentro de 

su costo de prestación.( Cuando el grado de integración nacional o ingreso 

neto de divisas es menor al 30%, se apoya la parte mexicana). 

Además, cuenta con esquemas de garantías de crédito que protege a las 

empresas mexicanas y los intermediarios financieros en los riesgos a que se 

encuentran expuestos en sus actividades de :omercio exterior. 
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APO VD& RNANCI E Rin DANDI imExT EN I ggs 
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E xportic una • nd (re illi, 134) 

I non Je enes 100;) 

Reeestrur u racón de peemn o 115 
Ganró a* y avale* E60 

Total 10 950 

PPIOUPPIIIIITO In 11J111003411XT VARA 1B Pi POR BI1C1011 11COSKIKICO 

OCEL LO Ili I re PC4..11JUill ) 

Ct.":,NC BIT.) C*12 RDI1'.") .1.k.FANT IA PART I C P '1,:,751,L 

Mema f N Ot1./2' • 5.975 G75 61% 6.650 

Agrop . /Agroincl . 1.950 <--.0 18% 2.000 

?vl.i.nar.::, /Met al 1.650 110 16% 1.760 

Poso* 1 e 5 15 2% 200 

Tu r i .ano 340 0 3% 340 

TOTAL 10.100 950 100% 10.950 

A raíz de la crisis económica, el presupuesto del Banco de Comercio 

Exterior no se ha visto incrementado y en lugar de haber ampliado sus 

posibilidades de financiamiento, estas se redujeron. Anteriormente el 

"Catálogo de Productos Bancomext", incluía productos financieros al capital 

de trabajo, a las ventas de exportación de largo plazo, proyectos de 

inversión en México, Reestructuraciones de pasivos, Importaciones de 

productos e insumos ,Proyectos de inversión, unidades de equipo, 

Impuestos temporales en cuentas aduanera8,Acciones de Comercialización y 

Capacitación, 	Acciones Promocionales y de Desarrollo Tecnológico, 

Garantías, Reestructuración de pasivos. Por el momento varios de estos 

productos están suspendidos a acepción de: 
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* Ventas de exportación 
* Proyectos de inversión altamente generadores de divisas 
* Importación de productos 

Y se ha incluido un nuevo producto no tomado en cuenta 

anteriormente: 

*Pre- Exportación 

Se cuenta con las siguientes garantías: 

* De pre- embarque 

* De post- embarque 
* Contractuales 

Comencemos a analizar los productos que se ofrecen por lo que resta 

de este ario 1995. primeramente encontrara a : 

* PRE- EXPORTACION : Este créditi ,  este abierto exclusivamente a 
exportadores directos dentro de los cuales se clasifican las empresas 

exportadoras de aguacate, puesto que realizan la transacción directamente 

con personas del extranjero. 

El destino de este producto es para la Producción ( Capital de Trabajo 

), Acopio, Existencias, Insumos , Prestación de Servicios:Importaciones de 
insumos, materias primas, partes, componentes, empaques, embalajes, 

refacciones y materiales auxiliares que se incorporan a vienes de 

exportación directa o indirecta. 
Su monto se otorga en dólares para exportadores directos y es hasta 

por el 100% de la documentación soporte. 
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El plazo de pago va de acuerdo al ciclo productivo y a las condiciones 

de compra-venta.Lo común rara el sector agrícola en este préstamo es un 

plazo de 360 las.Una sola amortización al vencimiento. 

La tasa de interés cobrada es TIIB +0.5 o LIBOR +5.fin el caso de 

que sea vía Eximbank la tasa es LIBOR +2.5. 

La documentación soporte requerida es un pedido o contrato de 

suministro que cuente con el compromiso del exportador para ceder los 

derechos de cobro.Esto es un ejemplo de lo que quizo decir Enrique 

Vilatela (Director Bancomext) al referirse a la posibilidad de obtener 

recursos financieros por parte de los compradores de las exportaciones 

mexicanas, es decir, se tratarla de utilizara la fuente de pago externo como 

pivote para obtener financiamientos. 

* VENTAS DE BXPORTACION: Dirigida exclusivamente a exportadores 

directos. 

El destino de este producto son las ventas a corto plazo para 

exportadores directos e indirectos. El monto del préstamo es otorgado en 

dólares hasta por el 100% de la documentación soporte. 

La documentación soporte consiste en: instrumentos de pago de 

exportaciones realizadas que .uenten 	C,,nocitmento del importe por el 

que han sido cedidos los derechos de cobro y la carta del exportador en la 

que se instruye al comprador sobre pago en cuenta establecida. 

El plazo de pago de este préstamo es hasta 180 días a partir de le 

fecha de descuento de la operación o de la fecha de embarque cuando se 
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trate de aceptación bancario y/lo carta de crédito. Hay una sola amortización 

al vencimiento. La tasa de interés es de TIIE +5, LIBOR +5. 

* PROYECTOS DE INVERSION ALTAMENTE GENERADORES DE 

DIVISAS 

Este tipo de producto es accesible únicamente a aquellas empresas 

exportadoras directas,con un alto nivel de exportación destino de este 

producto es para construcción y equipamiento de proyectos de inversión y 

naves industriales, Ampliación y/o modernización 	de instalaciones 

productivas, Realización 	de 	proyectos 	de 	desarrollo 	tecnológico, 

Adquisición, innovación, asimilación, adecuación y desarrollo tecnológico, 

adquisición de plantas industriales e instalaciones agropecuarias, en 

operación o para su reactivación. Se reconocen inversiones con antigüedad 

de hasta 360 días. 

El préstamo es otorgado en dólares o moneda nacional, hasta por 25 

millones de dólares. y hasta por un 75% del valor de la inversión. ( Una 

institución de crédito intermediaria puede participar con sus recursos 

siempre y cuando el apalancamiento no exceda al 80% ). 

El plazo de pago es hasta de 9 anos, pudiéndose incluir hasta 3 años de 

gracia contados a partir de la primera disposición. 

* PROYECTOS DE INVERSION: Su objetivo es la construcción, 

equipamiento, ampliación, modernización, desconcentración, reubicación o 

adquisición de instalaciones productivas; desarrollo tecnológico y de 

diserio;desarrollo inmobiliario, industrial y de servicios. 
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El préstamo es en dólares para exportadores directos y moneda 

nacional para indirectos. El monto es de hasta 25 millones de dólares y 

hasta por el 70% de la inversión( el exportador debe aportar el otro 30% y 

demostrar que cuenta con capital de trabajo).E1 plazo está en función del 

flujo de caja en cada caso específico y las amortizaciones son 

mensuales,trimestrales, semestrales o anuales.La tasa de interés es 

LIBOR +7.5. 

* UNIDADES DE EQUIPO IMPORTADAS.- Este préstamo está destinado 

a la adquisición de maquinaria y equipo de E.U.A. cuyo pago este pactado 

con financiamiento de las líneas de crédito de importación:Garantizadas por 

el Bximbank en este caso las unidades nuevas deben tener un grado de 

integración nacional mínimo del 50% siempre que sea por reembolso de 

facturas con una antigüedad del conocimiento de embarque de hasta 150 días 

o por desembolso a través de carta de crédito irrevocable.b1 préstamo se 

otorga en dólares o en moneda nacional para empresas generadoras de 

divisas y en moneda nacional para no generadoras de divisas. 

El monto del préstamo es de 50mil hasta 5 millones de dólares y el 

porcentaje de financiamiento es hasta del S5'1 de la factura. 

la 	tasa de interés es THE + 	C.C. +3 ;TI? ASU RY +3.5o 

LIBOR +3. 

* CONSOLIDACION FINANCIERA.- Nuevamente se apoya la 

reestructura de pasivos de créditos onerosos otorgados por instituciones de 

crédito intermediarias. La reestructura es en dólares, moneda nacional o 



ambas y es hasta por el 1004 del monto de la reestructura. El plazo se 

determina en función de Ls flujos esperados o pueden ser mensuales, 

trimestrales, semestrales o anuales. 

* ACCIONES PROMOCIONALES.- Este es un nuevo esquema que 

consiste en financiar acciones y actividades dirigidas a promover, difundir y 

comercializar productos y servicios mexicanos con la finalidad de iniciar o 

aumentar la actividad exportadora. Se otorga en dólares o en moneda 

nacional, hasta por el 85% de los gastos. El plazo es hasta de 5 años a partir 

de la fecha de operación a descuento y hasta un ario pera fondos mixtos de 

promoción turística. 

INVERSIONES EN ACCIONES.- Es oti nuevo programa cuyo objetivo 

es financiar a personas física o morales pala la aportación de capital social 

de empresas así como comerLializadorns proveedoras de insumos. Este 

préstamo se da en Moneda Nacional hasta por el 504 del monto de 

operaciOn.BI plazo está en función del flujo de recursos esperados, mensual 

, timestral, semestral o anual. 

GARANTIA DE P1;2E-EMBARQUE .- Su objeto es garantizar al 

exportador o a la institución de Crédito intermediaria contra la falta de pago 

derivada de los riesgos de tipo político y catastrófico del país del 

importador, a los que se. encuentran expuestos durante el proceso productivo 

de su oferta exportable. Excepto en el sector agropecuario y pesquero. 
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CARANTIA DE POST-EMBARQUE . Su objeto es garantizar al 

exportador o Institución de Crédito Intermediaria contra los riesgos de tipo 

político, catastrófico ylo extraordinarios del pais del importador, a los que 

se encuentra expuesto durante la fase de venta el exterior. 

* GARANTIA CONTRACTUAL.- Garantiza a la Institución de Crédito 

Intermediaria la pérdida que sufra por la emisión de las garantías 

contractuales, por cuenta del exportador para garantizar el incumplimiento 

adquirido por él , a favor del importador, o bien, garanticen al exportador 

cualquier depósito haya efectuado con motivo de su participación en una 

licitación internacional. 

4.3.2. NAFIN 

NAPIN se hace presente en el apoyo financiero a la exportación 

mediante dos programas que facilitan la operación con el extranjero a través 

de plazos y tasas preferenciales: 

* LINEAS PROBABLES DE CREDITO . Para importación de merc;andas, 

productos y servicios. El plazo es de 180 días a una tasa NAPIN + 2 

LIBOR + 1. 

* LINEAS DE CREDITO AL COMERCIO EXTERIOR A CORTO 

PLAZO.Para importación y exportación de mercancías productos y 

servicL s. El plazo es de 9(1 a 1 SO días. L z iasa es la misma del programa 

anterior. 

4.3.3. La Banca Comercial 

Esta es la encargada de atender directamente a los exportadores, 

analiza y evalúa su situación, sus condiciones crediticias e instrumenta 
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legalmente los contratos de crédito de que se trate, pare que estos puedan 

recibir los recursos en las condiciones promocionales que existen. 

Los crédits disponibles para los exportadores a través de la banca 

Comercial son los siguientes: 

* Financiamiento para estudios.- Apoya directamente a empresas 

exportadoras en sus estudios de mercado, proyectos de inversión y estudios 

relativos a la calidad del producto.Se da hasta por el 100% del costo de los 

estudios. 

* Créditos a Largo Plazo para la Instalación de Nuevas Empresas, 

ampliación de las ya ex istentes o aportación temporal de Capital de Riesgo.-

Para establecimiento de nuevas empresas o ampliación de las ya existentes 

que tengan por finalidad la producción de artículos exportables en un 

porcentaje importante.Sobre un estudio de factibilidad se otorga hasta 80% 

del monto de la inversión del nuevo proyecto o ampliación. En caso de 

capital de riesgo la cantidad máxima es de 

* Apoyos Financieros al Capital de Trabajo.Se otorga hasta un 100% si es 

para la adquisición de insumos o materias primas requeridas para 

exportación. Para periodos de pre- exportación un 95%. 

* Crédito en Dólares Americanos parla la Importación de Insumos. Se da 

hasta por un ano para la favricactó.n de productos exportables y 

exportadoras que requieran cumplir con un plan anual. 

* Apoyos Financieros e la Industria Maquiladora y Zonas Fronterizas.-

Unbamente para este tipo de empresas. 



* Crédito para Ventas a Plazos. Facilita la venta de productos mexicanos en 

el exterior, puede ser al exportador o al comprador a tras de comisiones a 

Bancos Nacionales o los conocidos Bxiinbanks. 

104 



S.- Investigación de la problemática de las Empresas Exportadoras de 

Aguacate de la ciudad de Uruapart,1141choacán. 

La investigación de campo tiene por . ,bjetivo conocer la problemática 

a la que se enfrentan las empresas exportadoras de aguacate en Uruapan en 

cuanto a los hímites y registros que requieren llevar a cabo para realizar la 

exportación, así como en cuanto al pago y recuperación de impuestos a 

favor y el financiamiento al que tienen acceso por desarrollar la actividad 

exportadora. 

Como se había mencionado en el primer capítulo, de los 60 centros de 

acopio existentes en Uruapan solo el 15% se dedica a la exportación del 

aguacate. Esto representa un número de nueve empresas. Gracias a los datos 

proporcionados por la SECOFI en Morelia se pudo confirmar la existencia 

de personas físicas que se dedican también a esta actividad y que no están 

registradas como empaques puesto que magullan el empaque y selección de 

la fruta, de tal forma que la cifra de exportadores de aguacate se incrementa 

a quince. 

De este universo se contó con la colaboración de nueve exportadoras 

entre ellas ocho personas morales y una persona física.B1 resto de las 

exportadoras por politl.:.a interna 	por tietz.ligencia se negó e participar en 

el llenado del cuestionarlo. 

El cuestionario está integrado por cuatro bloques de preguntas. El 

primer bloque pretende dar a conocer la problemática legal que se presenta a 

las exportadoras de aguacate, esto va desde el grado de conocimiento que se 

tiene acerca de toda la legislación que ataree esta actividad y la forma en 
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que cada empresa ha manejado sus necesidades de este carácter.Un segundo 

bloque cuyo objetivo es conocer las dificultades que se presentan en el área 

fiscal, principalmente en lo relativo a la falta de comprobantes fiscales por 

parte de los proveedores y la devolución del IVA. El tercer bloque pretende 

dar a conocer si las exportadoras de aguacate están necesitando 

financiamiento y si Bancomext realmente !leva a la práctica los programas 

que ofrece.Por último un bloque de preguntas en las que se dan a conocer 

las expectativas de estas empresas respecto al aumento de producción de 

aguacate con calidad de exportación y respecto a las ventas del mismo, en 

precio y volúmen.Pueron formuladas además otras preguntas que no se 

encuentran clasificadas en estos bloques pero que tienen la finalidad de 

conocer si las empresas exportadoras se sienten apoyadas por las 

asociaciones a las que pertenecen y por las dependencias e instituciones 

gubernamentales con quienes se relacionan. 

El cuestionario aplicado es el siguiente: 

EL PRESENTE CUESTIONARIO TIENE POR OBJETO EL 
LEVANTAMIENTO DE I NPORMACION PARA LA ELABORACION 
DE LA TESIS "ASPECTOS FISCALES Y FINANCIEROS DE LA 
EXPORTACION DE AGUACATE ". LA I NPORMACION QUE USTED 
PROPORCIONE SERA TRATADA CON LA CONRIDENCIALIDAD 
QUE UN TRABAJO DE TESIS REQUIERE. 
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1.- ¿ Conoce usted el marco legal que regula las actividades de la 
empresa exportadora? 

nada 	_ poco 	lo suficiente_ 	bastante 

2.- De las siguientes leyes ¿ Cuál conoce usted ? 

Ley Aduanera 

Ley del Impuesto General de Exportación 

Ley del Impuesto General de Importación 

Ley del Impuesto Sobre la Renta 

Ley del Impuesto al Valor Agregado _ 

Ley de Metrología y Normalización 

Ley de Comercio Exterior 

Código Fiscal de la Federación 

3.-¿ Ha tenido usted algún problema por nc,  conocer alguna de estas 
leyes ? 

4.- Dentro de su personal ¿ Cuenta usted con elementos capacitados 
para el manejo del marco legal de las exportaciones ? 

sí 	 no 
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5.- ¿ Considera necesario contar con semer:,s de asesoría Externa 	para 

el manejo legal y fiscal de sus exportaciones ? 

no 

el _  	¿ Qué tipo de servicio ? 

6.- ¿ Sabe usted si existen ese tipo de servicios en Uruapan ? 

no 

al 

7.- ¿ Pertenece usted a alguna asociación o cámara ? 

t1(1,  

B1 	 A cúeil ? 

8.- ¿ Participa activamente en la asociación ? 

no 	 ¿ Porqué ? 

9.- ¿ Considera que obtiene usted la información y apoyo suficiente 

de la asociación a la que pertenece ? 

si 	 no 

¿ Porque? 

¿ Cuál ? 

si 
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10.- ¿ Qué otro tipo de apoyo le gustaría recibir de su(s) 

asociación(es) ? 

11.- ¿ 1381 usted dentro de alguno de lx_.s siguientes programas ? 

ALTBX 	 PITBX   DRAW BACK 

12.- ¿ He tenido usted problemas para obtener la documentación 
necesaria para exportar ? 

no 	 

si  	 Cúal(es) ? 

13.- Los trámites son: 

Tardados 	 Expeditos 

14.- ¿ Ha contado con la asesoría adecuada para llevar a cabo todos 	los 

trámites ? 

si 	 De quién? 

15.- ¿ Con cual de los siguientes tipos de financiamiento cuenta su 

empresa ? 
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Financiamiento interno 

Préstamos bancarios 

Arrendamiento financiero 

Emisión de obligaciones 	 

Fondos Bancomext 

De pre- exportación 	 

De importación de insumos 

Al capital de trabajo 

Ventas de exportación 	 

De unidades de equipo 

         

¿ Cuál de los siguientes? 

         

          

          

De unidades de equipo vía Eximbank _ 

De desarrollo tecnológico o diseño 

Reestructuración de pasivos 	 

Garantías 

     

     

     

            

16.- Respecto a sus pagos a proveedores ¿ requiere financiamiento? 

nc 
cual(es) ? 	 
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17.- ¿Cuenta su empresa con capital extranjero? 

no 

si 	 ¿en qué porcentaje? 

18.- ¿ Cuál es su plazo de recuperación de cartera ( aproximado) ? 

19.- ¿ Tiene problemas para recabar documentación comprobatoria de sus 
compras de fruta? 

si 	 no 

20.- ¿ Considera que este es un serio problema o no tiene importancia? 

21.- ¿ Solicita devolución de IVA ? 

no 
¿porqué? 	  

	

Tardada 	 Bxpedita 

22.- ¿Qué preveé en sus ventas ? 
Aumento 	 ¿ en qué porcentaje ? 

Disminución 
¿Porque? 

  

¿ en qué porcentaje ? 
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23.- ¿ Creé usted que mejorará el precio o disminuirá ? 

¿ porqué ? 

24.- Sobre el volumen de producción de aguacate con calidad de 
exportación en la región, considera usted que: 

aumentara 	 disminuirá 

¿ En qué porcentaje ? 

Una vez aplicado el cuestionario, se obtuvo la siguiente información: 

5.1. Aspectos legales 

Bn este caso 42.86% de las empresas encuestadas conocen poco el 

marco legal que regula las actividades de una empresa exportadora,esto 

revela inseguridad por parte de quienes se encargan del manejo legal de la 

empresa y por tanto vulnerabilidad ante una asesoría no adecuada o ante 

errores y abusos por parte de autoridades u otras empresas con quien la 

exportadora tiene trato. Un 2b.57'% dice saber lo suficiente para lograr la 

operación de la empresa mientras que solo un 28.57% asegura saber 

bastante sobre este marco legal. 
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Conocimiento del marco legal que 
regula le en rv ried e> pDrt adora 

100,00 
90 00 
93 DO 
70 00 
N3 00 
50 00 
40 00 
321  00 
20 00' 
10 00' - 

O CV 
,vente 	 sat 

EMPRESAS QUE CIJENTNN COWPMSONAL 
CA FA C I TNLOEN El M NtuE JO LE ,5/11 

NO (57.1 %) 
Si (42,9%) 

Analicemos los siguientes datos referentes al estudio y capacitación de 

las empresas ( o los empleados de las mismas encargados de este aspecto ): 

100c% de las empresas conocen bien la Ley del Impuesto Sobre la Renta y la 

Ley del Impuesto el Valor Agregado, un 8.5.71% conocen le Ley Aduanera 

y el Código Fiscal de la Federación, el 57.14% tienen conocimiento la la 

Ley de Comercio Exterior, solo el 2851'1 conocen las Leyes de Impuesto 

General de Importación y Exportación y la Ley de Metrología y 

NorinaliL,Ición.Estas cifras nos revelan que existe falta de capacitación por 

parte de las empresas y falta de estudio y actualización por parte del 

personal que labora en ellas. 
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Dentro de las empresas solo un 42.86% cuentan con elementos 

capacitados para el manejo del marco legal de la exportación mientras que el 

57.14% 	no los tiene. Sin embargo el 1(.10% de la muestra considera 

necesario contar con servicio de asesoría externa para el manejo legal y 

fiscal de la exportación, solicitando ademas que la asesoría consista en 

capacitación jurídica y de tramitación por parte de organismos 

gubernamentales o particulares.Como se puede observar realmente existe 

falta de interés y de preparad! n y estudio en cuanto al aspecto legal , de ahí 

que deriven los siguientes pr blemas. 

Un 57.14% afirmaron tener problemas por desconocer y/o no saber 

manejar bien algunas de las leyes anteriores mientras que el 42.86% dicen 

no tener problema alguno por ello. 

EMPRESAS QUE HAN TENIDO PROBLEMAS 
POR NO corioun PIFI'J LA REÚIAMENTACION  

Un 7 1.43% dice no contar con este tipo de servicios en la Ciudad de 

Uruapan y han tenido que :+. licitar la ases—ria a Agencias Aduanales, a 

Secofi, a Bancomext, ninguno en la ciudad y las últimas dos opciones 

proporcionan la informaciOn de manera deficiente, 28.57% si han 

encontrado asesoría en despachos de la Ciudad. 

Estas cifras nos hacen ver que esta falta de capacitación no es un 

problema exclusivo de algunas exportadoras de aguacate si no de aquellos 
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de la comunidad de Uruapan y del mismo Michoacán cuya profesión se 

encuentre en íntima relación con estos aspectos. 

Respecto a las Asociaciones a que pertenecen : el 7 1.43 % forma parte 

de la CANACINTRA, un 14.29% 	e- t1 miembro de la Unión de 

Empacadores de Uruapan y el 85.7 1% pertenece a le Asociación de 

Empacadores y Exportadores de Aguacate mexicano. Solo un 14.29% no 

participe activamente en su asociación, el resto si lo hace. 

No obstante solo el 57.14% considera que recibe la información y 

apoyo suficiente por parte de la asociación a la que pertenece y el 42.86% 

considera que no 	lo obtiene por falta de organización de su 

asociación.Todas las empresas desean recibir más apoyo siendo su necesidad 

más imperante obtener información sobre la exportación 7 1.43% y sobre 

mercado y compra de insumos 14.29%. 

Durante 	le elaboración de este trabajo de investigación se pudo 

comprobar que realmente no es poca la información que existe en cuanto e 

exportación se refiere, lo que sucede es que hay muy poca difusión de la 

misma . Pero esta no debe ser una justificación, el problema como ye 

hemos visto proviene también de 	una baja 	conciencia social de lo 

importante que ésta arca es para el desarrollo de la empresa y pera nuestro 

país.Además el problema de la difusión comienza a ser solucionado ya que 

ante la situación por le que atraviesa el país la actividad exportadora es une 

excelente alternativa para el crecimiento micro y macroeconómico, quedaría 

por solucionar la falta de conciencia social, pero le solución no se puede dar 

en masa si no en cada uno de nosotros. 
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Acerca de los programas de apoyo a las exportaciones los 

cuestionarios arrojaron que 85.71 % de las empresas cuentan con programa 

PITEX y solo 28.57 % goza de las oportunidades que brinda el programa 

ALTEX.Por encuesta directa se pudo saber la causa de que el porcentaje de 

estas últimas 	haya sido tan bajo.Unas alegan falta de asesoría, otras 

trámites lardados, otras dicen no cumplir con lo que el programa Altex 

requiere. 

Un 57.14% 	no tuvo ningún problema para obtener su registro 

mientras que el 42.86% lo tuvo alegando en su mayoría que tienen que dar 

muchas vueltas a la ciudad de Morelia y que los trátnites son lardados. 

Sin embargo a pesar de esto, el 71.43% de quienes han solicitado 

estos apoyos dicen haber contado con la asesoría adecuada para llevar a 

cabo sus trámites sobre todo por parte de la SbCOP1 40%, de las Agencias 

Aduanales 40% y de otras dependencias y ,atímaras un 20%. 

5.2. Aspectos financieros 

Como era de esperarse en tiempos de crisis todas las empresas 

requieren financiamientos, un 85.7 1 % afirma tener financiamiento interno, 

un 28.57% centa con préstamos bancarios y el 57.14% 	cuenta con 

préstamos de Elanconnnt. de este último grupo el 18.185 cuenta con 

programas de pre- exportaciOn y de capital de trabajo , 9.9% 	de 

importación de insumos y 21.27 	de ventas- exportación. &lo 27.27 % 

alcanzó a obtener programas de ree.structuracion de pasivos Bancoment.B1 

resto de los apoyos no fue cuestionado putst.i,  que al momento de realizarse 

la encuesta aún no se conocían. 
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LAS EMPRESAS EXPORTADORAS DE AGUACATE 

100,00 
90 00%  
EC 00 
7000% 
Fi' 00' 
f000 
*0 00 
3000 

00' 
10 0 0 
o X 

FINANC INTERNO 
	

PRESTAMO BANCARIO FONDOS BANCOMEX T 

El total de las empresas requiere financiamiento por parte de sus 

proveedores , sin embargo por ser estos productores a su vez no tienen 

con quien financiarse, por lo que el margen de pago de la exportadora de 

aguacate a su productor es en su máximo de 15 días. Bate es uno de los 

principales problemas que presentan estas empresas puesto que mientras 

ellos deben pagar pronto a sus proveedores , sus clientes en el extranjero 

tardan en pagar un 28.571 30 días, el 5/.14% 45 días y 14.29% 60 

días.A la fecha varias exportadoras han desaparecido precisamente por este 

problema que sería motivo de otro trabajo de investigación, pero es 

importante recalcar que el problema de recuperación de cartera está vigente 

puede llevar a la ruina a la exportadora. 

5.3 Aspectos Fiscales 

Uno de los principales problemas a los que se enfrentan las empresas 

exportadoras de fruta como ye se hi mencionado, es 	recabar la 

documentación comprobatoria de sus c-inpras de fruta para lograr su 

deducihilidad. El 100% de las empresas aseguran tener este problema y lo 

consideran bastante grave pues por falta de la asesoría adecuada para 

vencer este detalle fiscal , sus impuestos se ven incretnentados.Auí nos 
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encontramos ante un claro ejemplo de la falta de actualización y asesoría 

adecuada. Si bien es cierto que en el in.‘intlito en que este cuestionario fue 

aplicado no existía le resolución miscelánea del 13 de Junio, también ea 

cierto que en ese entonces e3C Isla la posibilidad de hacer deducible hasta el 

60% de las compras de fruta siempre que se pidiera autorización e la 

Aministración Local Jurídica de Ingresos. 

El total de la muestra 	solicita su devolución de Impuesto el valor 

agregado, el 85.71% la considera tardada mientras que solo el 14.29% la 

ha obtenido en forma expedita.Bn este caso podemos ver que en los casos 

en que no se cuenta con programa Alter por desconocimiento o falta de 

asesoría están ocasionando pérdida de tiempo y dinero a la empresa puesto 

que con este programa la devolución es más pronta. En lo respectivo a los 

casos en que se requiere mas tiempo para la recuperación de este impuesto 

podemos ver dos factores: E-ti primero considerando que el gobierno tiene 

un problema de liquidez y que. por ello dé largas a la devolución del dinero; 

Un segundo factor es la negligencia por parte de las autoridades. 

5.4. Tendencias de mercado 

Respecto a sus ventas el 85.71 	de las empresas espera incrementos 

en sus ventas, esto debido 	sobre todo a que los cuestionarios fueron 

aplicados en el mes de Noviembre y hay que recordar que en esos meses el 

mercado internacional del aguacate está más competido mientras que para 

los meses de Febrero en adelante Israel deja de surtir y el mercado queda 

libre para México y Sudáfrica de ahí que se esperara incremento aunque en 

otros cuestionarios se hizo también alusión a la esperanza de que pronto 

sean eliminadas las barreras no arancelarias en contra del aguacate en 
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B.U.A.Sólo un 14.29 % espera disminucion argumentando saturación en el 

mercado y baja calidad de le fruta. 

Respecto al precio de venta un 42.86 % esperan que se incremente 

debido a que la oferta de aguacate en el exterior disminuye al no contar 

con la fruta de Israel y ademas esperan mayores ganancias por la paridad 

del dólar contra el peso mexicano. Un 28.57% espera que se mantenga el 

precio puesto que a pesar de que sale de mercado Israel, entra Sudáfrica, 

otro 28.57 % espera disminución pues considera que el mercado está 

saturado. 

Por último, respecto al volumen de producción de aguacate con calidad 

de exportación un 42.86% espera que disminuya en 30y40 por ciento 

atribuyendo esta disminución a la falta de recursos financieros para invertir 

en la s huertas y obtener buena calidad en la fruta, el resto de la muestre 

espera incrementos de 35,10y50 por ciento atribuyendo este aumento a le 

apertura de mercados y al incremento de la actividad exportadora. 
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CONCLUSIONES 

En su mayoría las empresas exportadoras de aguacate visualizan 

mejores circunstancias respecto a la calidad , volumen de ventas y precio 

del aguacate en el extranjero. Y esto se debe e que en las condiciones en les 

que se encuentra el país una de las mejores opciones que existen para 

contrarestar la crisis económica es le actividad exportadora no haciendo a 

un lado la magnifica calidad del aguacate mexicano. 

No obstante estas perspectivas se ven un tanto opacadas por el 

problema de recuperación de cartera, sobre todo por el financiamiento que 

se requiere hasta que se hace efectivo el cobro a los clientes. Lo que sucede 

es que el costo de financiamiento de la empresa se incrementa sobre todo 

cuando se cuenta con financiamiento externo ye que las tasas de inicies 

son elevadas. 

Otro de los problemas q ue encontraul, s es respecto a los impuestos. 

Que el 100% de las empresas consideren que la falta de facturas de compra 

afecta gravemente a su empresa indica que la asesoría fiscal que se está 

dando no es la adecuada sobre todo si se aprovecharen los beneficios que 

el mismo Código Fiscal de la Pederación ot.-Jrga en este sentido.Sería di foil 

suponer que si se aprovecharan no se htuviera respuesta positiva al 

respecto. En cuanto a le devolución del Impuesto el Valor Agregado se 

comprobó que en su totalidad se aprovecha y que le mayor queje es 

respecto al tiempo de recuperación, p r 	tardanza de la autoridad 

respectrva.Sin embargo se .iehe senalar 	le si se solicitara programa 
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ALTBX para las exportadoras que cumplan los requisitos el tiempo de 

recuperación de ese impuesto seria mucho menor, 

Se debe recordar que los programas emitidos por la Sb00141 tienen le 

finalidad de promover las exportaciones al maximo y que son programas 

bien disenados que garantizan facilidades a los exportadores. Las empresas 

que aún no cuentan con estos programas ha sido por falta de algunos 

requisitos o problemas anteriores con le Secretaría, pero es un porcentaje 

menor el que se queja de problemas pera esta tramitación que el que 

afirma no tener mayor problema que el del desplazo de la ciudad de 

Uruapan a la ciudad de Morelia y le tardanza de los trámites.Bn realidad 

según empleados de SBC0171 en Morelia, las autorizaciones de México 

también son bastante lardadas. Bl problema en este sentido es únicamente 

en cuanto a la organización y control dentro de la Secretaría, pues como la 

mayoría de las cosas que ha,: e. el gobierno, la teoría concretamente en este 

caso, loa programas son excelentes pero en la práctica la SEiODP1 no se 

esmere por que estos se otorguen o se atienda a quienes requieren 

asistencia, de una manera eficiente y poco selectiva. 

Por otra parte, llegamos a le conclusión de que hay falta de interés 

por conocer leyes que competen a la actividad exportadora y quejas de que 

no existe en esta ciudad la asistencia suficiente y adecuada que este sector 

requiere en cuanto al marco legal de la exportación y encuanto a 

tramitación necesaria para esta actividad. Pero no debemos olvidar que las 

justificaciones deben hacerse a un lado y ,..ada quien debe hacer su parte: el 

gobierno difundiendo información y apoyos a le exportación; los burócratas 

olvidándose de la negligencia y tratando de ayudar con honestidad e la 
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comunidad y nosotros como comunidad preparándonos y dejando de esperar 

el momento en que se nos brinde ayuda o nos pongan las cosas en bandeja 

de plata. 

Es por eso que las quejas de las empresas exportadoras de aguacate 

referentes a la falta de personal capacitado para el manejo de aspectos 

legales, fiscales y financieros de la exportación son una llamada de atención 

para 	el Licenciado en Contaduría.No podemos darnos el lujo de 

justificarnos por no estar bien preparados en este sentido pues como se 

pudo ver a lo largo de este trabajo las áreas de las cuales se requiere 

conocimiento son campos de acción del Licenciado en Contaduría . 

Todos somos responsables de esta problemática y por ello todos 

debemos hacer lo que nos corresponda para que se evite. Este es un trabajo 

sobre exportación de aguacate, sin embargo en la región hay otros 

productos que también son exportables.Es nuestro deber prepararnos para 

asesorar eficientemente a aquellos que k requieran y así contribuir a 

nuestro desarrollo profesional, al desarrollo en nuestra comunidad y de 

nuestro país que tanto nos necesita. 
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NOTAS: 
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DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA 
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